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7 de nov iembre de 2 0 1 9 

Honorables Mag is t rados 
Corte Cons t i tuc i ona l 
S a l a P l ena 
C i u d a d 

Asunto : Acción Pública de Incons t i tuc iona l idad contra/ s inc i sos 2 y 
3 del artículo 1 y el n u m e r a l 13 del artículo 2, a n b o s del Acto 
Legislat ivo 04 de 2 0 1 9 , "por medio del cual se reformd\^l Régimen de 

Control Fiscal". 

Maur ic io P a v a Lugo y L u i s Ale jandro Ramírez Álvarez, identi f icados como 
aparece a l píe de n u e s t r a s firmas, en n u e s t r a condición de c iudadanos y en 
ejercicio del derecho a interponer acc iones públicas en defensa de l a 
Constitución, por medio del presente escrito e levamos demanda de 
incons t i tuc iona l idad en con t ra de los inc i sos 2 y 3 del artículo 1 y el n u m e r a l 
13 del artículo 2 del Acto Legislat ivo 04 de 2 0 1 9 , "por medio del cual se 

reforma el Régimen de Control Fiscal". Lo anter ior por que a l expedirlo el 
Congreso de l a República excedió s u competenc ia de re formar l a 
Constitución, en los términos de los artículos 114 y 3 7 9 . 

P a r a lo anter ior , se utilizará l a técnica del ju i c i o de sustitución de l a 
Constitución desar ro l l ada por l a j u r i s p r u d e n c i a de l a Corte Cons t i tuc i ona l . 
E n ese sentido, se explicará que l a C a r t a del 9 1 tiene u n eje e s t r u c t u r a l que 
consiste en e l pr inc ip io de separación de poderes y el s i s t e m a de pesos y 
contrapesos que, p a r a e l caso de l a s func iones adm in i s t r a t i v a s y de contro l 
fiscal, se ga ran t i za s i este último se ejerce de m a n e r a posterior y select iva. 
P a r a l legar a e s a conclusión se explicarán los antecedentes de l a Asamb l ea 
Nac ional Cons t i tuyente que optaron por l a abolición del contro l previo, los 
artículos de los c u a l e s se desprende l a menc i onada p r e m i s a y l a s dec is iones 
de l a Corte de los cua l e s es ta se desprende. 

Como segundo paso, se explicará que l a forma de contro l fiscal preventivo y 
concomitante in t roduc idos por l a s d isposic iones d emandadas imp l i c an u n a 
in jerenc ia por parte de los órganos de contro l fiscal sobre los 
admin is t ra t i vos , que es ta función inc r ementa ostensib lemente el poder de 
l a Contraloría y que l a función de adver tenc ia mediante l a c u a l se ejerce 
const i tuye u n acto sui generis que carece de control . 

a 
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Visto esto se mostrará que l a p r e m i s a mayor y l a p r e m i s a menor in t roduc ida 
p resen tan u n a incompat ib i l idad s u s t a n c i a l . E l l o por cuanto el control 
preventivo y concomitante e l im ina l a asignación d i ferenc iadas de func iones 
entre los órganos de contro l f i sca l y los admin is t ra t i vos , hace desparecer l a 
autonomía en e l ejercicio de l a s competenc ias de estos últimos y , además, 
ello los hace mediante u n acto que carece de control . Todos los anter iores 
gon e lementos necesar ios p a r a l a garantía de l a separación de poderes y del 

Stema de pesos y contrapesos . 

A^^^SQU MÍ^^^^^ esta c on t ra posición entre el eje a x i a l de l a Constitución y l a 
^"^'^oí i n t r oduc ida se llegará a conclusión de que e l Acto Legislat ivo 04 de 

Í019 a través de l a s d ispos ic iones demandados en rea l idad sustituyó l a 
Constitución por u n a n u e v a , aspecto p a r a lo c u a l no tiene competenc ia . 

1. Normas demandadas 

L a s n o r m a s s u p l a n t a n l a Constitución se e n c u e n t r a en los artículos 1 y 2 
del Acto Legis lat ivo 04 de 2 0 1 9 , los c u a l se t r ansc r i b en a continuación con 
indicación en s u b r a y a de los apar tes demandados . 

Artículo 1 °. El artículo 267 de la Constitución Política de Colombia 

quedará así: 

Artículo 267. La vigilancia y el control fiscal son una función pública que 

ejercerá la Contraloría General de la República, la cual vigila la gestión 

fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 

fondos o bienes públicos, en todos los niveles administrativos y respecto 

de todo tipo de recursos públicos. La ley reglamentará el ejercicio de las 

competencias entre contralorías, en observancia de los principios de 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad. El control ejercido por la 

Contraloría General de la República será preferente en los términos que 

defina la ley. 

El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, u además 

podrá ser preventivo u concomitante, según sea necesario para 

garantizar la defensa y protección del patrimonio público. El control 

preventivo y concomitante no implicará coadministración u se realizará 

en tiempo real a través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, 

ejecución, contratación e impacto de los recursos públicos, mediante el 

uso de tecnologías de la información, con la participación activa del 
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control social u con la articulación del control interno. La ley regulará su 

ejercicio y los sistemas y principios aplicables para cada tipo de control. 

El control concomitante y preventivo tiene carácter excepcional, no 

vinculante, no implica coadministración, no versa sobre la conveniencia 

de las decisiones de los administradores de recursos públicos, se 

realizará en forma de advertencia al gestor fiscal y deberá estar incluido 

en un sistema general de advertencia público. El ejercicio y la 

coordinación del control concomitante y preventivo corresponde 

exclusivamente al Contralor General de la República en materias 

específicas. 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el seguimiento 

permanente al recurso público, sin oponibilidad de reserva legal para el 

acceso a la información por parte de los órganos de control fiscal, y el 

control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, 

la economía, la equidad, el desarrollo sostenible y el cumplimiento del 

principio de valoración de costos ambientales. La Contraloría General de 

la República tendrá competencia prevalente para ejercer control sobre la 

gestión de cualquier entidad territorial, de conformidad con lo que 

reglamente la ley. 

El control jurisdiccional de los fallos de responsabilidad fiscal gozará de 

etapas y términos procesales especiales con el objeto de garantizar la 

recuperación oportuna del recurso público. Su trámite no podrá ser 

superior a un año en la forma en que lo regule la ley. ^ 

La Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía ^ 

administrativa y presupuestal. No tendrá funciones administrativas ^ 

distintas de las inherentes a su propia organización y al cumplimiento 

de su misión constitucional. 

El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, por mayoría absoluta, 

en el primer mes de sus sesiones para un periodo igual al del Presidente 

de la República, de lista de elegibles conformada por convocatoria 

pública con base en lo dispuesto en el artículo 126 de la Constitución y 

no podrá ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus funciones al 

vencimiento del mismo. 

Solo el Congreso puede admitir la renuncia que presente el Contralor y 

proveer las faltas absolutas y temporales del cargo mayores de 45 días. 
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Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser 

colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; tener más de 

treinta y cinco años de edad; tener título universitario en ciencias 

jurídicas, humanas, económicas, financieras, administrativas o 

contables y experiencia profesional no menor a 5 años o como docente 

universitario por el mismo tiempo y acreditar las demás condiciones que 

exija la ley. 

No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido miembro 

del Congreso o se haya desempeñado como gestor fiscal del orden 

nacional, en el año inmediatamente anterior a la elección. Tampoco 

podrá ser elegido quien haya sido condenado a pena de prisión por 

delitos comunes. 

En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección del 

Contralor personas que se hallen dentro del cuarto grado de ^^j^ 

consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil o legal respecto de Sfl 
los candidatos. 2 . 

Artículo 2°. El artículo 268 de la Constitución Política quedará así: 

Artículo 268. El Contralor General de la República tendrá las siguientes 

atribuciones: 

1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables 

del manejo de fondos o bienes de la nación e indicar los criterios de 

evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse. 

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del 

erario y determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que 

hayan obrado. 

3. Llevar un registro de la deuda pública de la nación y de las entidades 

descentralizadas territorialmente o por servicios. 

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales de 

cualquier orden y a toda persona o entidad pública o privada que 

administre fondos o bienes públicos. 
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5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, 

imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto 

y ejercer la jurisdicción coactiva, para lo cual tendrá prelación. 

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de 

las entidades y organismos del Estado. 

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el 

estado de los recursos naturales y del ambiente. 

8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las pruebas 

respectivas, investigaciones fiscales, penales o disciplinarias contra 

quienes presuntamente hayan causado perjuicio a los intereses 

patrimoniales del Estado. La Contraloría, bajo su responsabilidad, podrá 

exigir, verdad sabida y buena fe guardada, la suspensión inmediata de 

funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respectivos 

procesos fiscales, penales o disciplinarios. 

9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control fiscal y ala 

organización y funcionamiento de la Contraloría General. 

10. Proveer mediante concurso público los empleos de carrera de la 

entidad creados por ley. Esta determinará un régimen especial de 

carrera administrativa para la selección, promoción y retiro de los 

funcionarios de la Contraloría. Se prohibe a quienes formen parte de las 

corporaciones que intervienen en la postulación y elección del Contralor, 

dar recomendaciones personales y políticas para empleos en ese ente de 

control. 

11. Presentar informes al Congreso de la República y al Presidente de la 

República sobre el cumplimiento de sus funciones y certificación sobre la 

situación de las finanzas del Estado, de acuerdo con la ley. 

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control 

fiscal de todas las entidades públicas del orden nacional y territorial; y 

dirigir e implementar, con apoyo de la Auditoria General de la República, 

el Sistema Nacional de Control Fiscal, para la unificación y 

estandarización de la vigilancia y control de la gestión fiscal. 

13. Advertir a los servidores públicos y particulares que administren 

recursos públicos de la existencia de un riesgo inminente en operaciones 

o procesos en ejecución, con el fin de prevenir la ocurrencia de un daño. 
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a fin de que el gestor fiscal adopte las medidas que considere 

procedentes para evitar que se materialice o se extienda, y ejercer control 

sobre los hechos así identificados. 

14. Intervenir en los casos excepcionales previstos por la ley en las 

funciones de vigilancia y control de competencia de las Contralorías 

Territoriales. Dicha intervención podrá ser solicitada por el gobernante 

local, la corporación de elección popular del respectivo ente territorial, 

una comisión permanente del Congreso de la República, la ciudadanía 

mediante cualquiera de los mecanismos de participación ciudadana, la 

propia contraloría territorial o las demás que defina la ley. 

15. Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General del 

Presupuesto y del Tesoro y certificar el balance de la Hacienda 

presentado al Congreso por el Contador General de la Nación. 

16. Ejercer, directamente o a través de los servidores públicos de la 

entidad, las funciones de policía judicial que se requieran en ejercicio de 

la vigilancia y control fiscal en todas sus modalidades. La ley 

reglamentará la materia. 

17. Imponer sanciones desde multa hasta suspensión a quienes omitan 

la obligación de suministrar información o impidan u obstaculicen el 

ejercicio de la vigilancia y control fiscal, o incumplan las obligaciones 

fiscales previstas en la ley. Así mismo a los representantes de las 

entidades que, con dolo o culpa grave, no obtengan el fenecimiento de 

las cuentas o concepto o calificación favorable en los procedimientos 

equivalentes para aquellas entidades no obligadas a rendir cuenta, 

durante dos (2) períodos fiscales consecutivos. 

18. Las demás que señale la ley. 

Parágrafo transitorio. La asignación básica mensual de los servidores de 

la Contraloría General de la República y su planta transitoria será 

equiparada a los de los empleos equivalentes de otros organismos de 

control de nivel nacional. Para la correcta implementación del presente 

acto legislativo, y el fortalecimiento del control fiscal, la ley determinará 

la creación del régimen de carrera especial de los servidores de las 

contralorías territoriales, la ampliación de la planta de personal, la 

incorporación de los servidores de la planta transitoria sin solución de 

continuidad y la modificación de la estructura orgánica y funcional de la 

Contraloría General de la República, garantizando la estabilidad laboral 
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de los servidores inscritos en carrera pertenecientes a esa entidad y a 

contralorías territoriales intervenidas. Exclusivamente para los efectos 

del presente parágrafo y el desarrollo de este acto legislativo, otórguense 

precisas facultades extraordinarias por el término de seis meses al 

Presidente de la República para expedir decretos con fuerza de ley. 

Así mismo, el Congreso de la República expedirá, con criterios unificados, 

las leyes que garanticen la autonomía presupuestal y la sostenibilidad 

financiera y administrativa de los organismos de control fiscal 

territoriales y unas apropiaciones progresivas que incrementarán el 

presupuesto de la Contraloría General de la República durante las 

siguientes tres vigencias en 250.000, 250.000 y 136.000 millones de 

pesos respectivamente, las cuales serán incorporadas en los proyectos 

de ley de presupuesto anual presentados por el Gobierno Nacional, 

incluso aquellos que ya cursen su trámite en el Congreso de la República. 

Dichas apropiaciones no serán tenidas en cuenta al momento de decretar 

aplazamientos del Presupuesto General de la Nación. 

'i 

En los siguientes cuatrienios dichas apropiaciones estarán de acuerdo 

con el marco fiscal de mediano plazo. 

S i n perjuicio de que los anter iores son l a s d ispos ic iones que cont ienen 
expresamente l a facu l tad que se demanda , a lo del libelo se exp l i ca que 
aque l la no debe ser entend ida de m a n e r a a i s l ada . E l l o por cuan to el contro l 
preventivo y concomitante a través de l a función de adver tenc ia se s u m a a l 
cúmulo de poderes que tiene l a Contraloría y es e s a agregación lo que en 
b u e n a med ida genera l a exces i va acumulación de poder en cabeza de ese 
órgano. Así, se le solicitará a l a Corte que, en caso de cons iderar lo necesar io , 
real ice u n análisis integra l del poder de contro l fiscal t a l y como quedaría 
configurado luego de l a re forma in t roduc ida . 

^ 1 

2 . Metodología de la demanda. J u i c i o de sustitución. 

E l a r t i cu lo 40 Super i o r p lane ta que "todo ciudadano tiene derecho a 

participar en la conformación, ejercicio y control del poder político" y p a r a ello 
le as igna , en s u n u m e r a l 6, l a facu l tad de "interponer acciones públicas en 

defensa de la Constitución y de la ley". E n l a m i s m a l inea , el ar t i cu lo 2 4 1 , a l 
regular l a s func iones de l a Corte Cons t i tuc i ona l , en s u n u m e r a l 1 le as i gna 
la de: 
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Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los 

ciudadanos contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera 

que sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación. 

E s t a competenc ia se ve re i te rada en el artículo 3 7 9 que a c l a r a que l a s 
re formas cons t i tuc iona les solo pueden ser dec la radas incons t i tuc iona les por 
violación de l a s reg las prev i s tas en el Título X I I I de l a Constitución, que 
estatuye l a s reg las de procedimiento que deben ser segu idas en este caso. 

Por c u e n t a de l a s anter iores d isposic iones el contro l cons t i tuc i ona l sobre 
actos legis lat ivos t iene, en pr inc ip io , u n contenido meramente formal sobre 
cumpl imiento de l a s reglas de procedimiento que debe seguir el Congreso. 
No obstante, con l a s en tenc ia C - 5 5 1 de 2 0 0 3 se hizo u n entendimiento más 
ampl io e integra l de d i chas cláusulas p a r a referir l a ex i s t enc ia de u n a 
limitación ad i c i ona l a l poder de re forma, destacando que este último no 
puede s u s t i t u i r l a Constitución de l a c u a l der i va s u competenc ia . A l respecto N 
en e sa opor tun idad señaló: ^ 

Conforme a lo anterior, la Corte concluye que aunque la Constitución de 

1991 no establece expresamente ninguna cláusula pétrea o 

inmodificable, esto no significa que el poder de reforma no tenga 
límites. El poder de reforma, por ser un poder constituido, tiene límites 

materiales, pues la facultad de reformar la Constitución no contiene la 
posibilidad de derogarla, subvertirla o sustituirla en su 
integridad. Para saber si el poder de reforma, incluido el caso del ^ 

referendo, incurrió en un vicio de competencia, el juez constitucional debe ^ 

analizar si la Carta fue o no sustituida por otra, para lo cual es ^ 

necesario tener en cuenta los principios y valores que la Constitución ^ 

contiene, y aquellos que surgen del bloque de constitucionalidad, no para 

revisar el contenido mismo de la reforma comparando un artículo del 

texto reformatorio con una regla, norma o principio constitucional - lo cual 

equivaldría a ejercer un control material, (negri l la propia) 

E s t a tes is v ino a ser luego ca rac t e r i zada en l a s en tenc ia C - 1 0 4 0 de 2 0 0 5 en 
l a c u a l se delimitó el l lamado 'juicio de sustitución" como u n a metodología 
p a r a de te rminar s i , a l expedir u n a reforma, el Congreso habría excedido s u 
poder y real izado, en rea l idad , u n a suplantación cons t i tuc iona l . L a propia 
j u r i s p r u d e n c i a h a ac larado que este método const i tuye u n contro l de doble 
vía. Por u n lado, porque de l imi ta el margen de configuración del Congreso 
a l momento de re formar l a C a r t a y , por el otro, p a r a l a prop ia Corte en l a 

Z 
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i 
med ida en l a que no l a hab i l i t a p a r a in terpre tar el fondo del acto legislativo 
que r ev i sa . Así, en sen tenc ia C -332 de 2 0 1 7 se aclaró lo s iguiente: 

Esta metodología se guía por el principio de autorrestricción judicial, 
el cual, en el caso concreto, permite cumplir simultáneamente tres 

objetivos: (i) amparar la identidad de la Constitución de ejercicios 

arbitrarios del poder de reforma que transformen sus ejes definitorios; 

(ii) permitir que la Carta se adapte a los cambios sociopolíticos más 

trascendentales, mediante el uso de los mecanismos de reforma de la 

Constitución, con miras a mantener la vigencia del compromiso social que 

le sirve de fundamento; y (iii) evitar, deforma estricta, que el limite 
competencia! derivado de la prohibición de sustitución se 
confunda con un control material de las reformas constitucionales, 

tarea que en modo alguno, como se deriva de lo expuesto, hace parte de 

las competencias de la Corte. ^ (negri l la propia) 

ff^ííeniendo en c u e n t a esto, en sentenc ia C - 5 7 7 de 2 0 1 4 describió l a 
metodología que debe seguirse a l momento de ver i f icar s i u n a modificación 
cons t i tuc iona l excedió los límites de re forma o s i se t r a t a en rea l idad de u n a 
sustitución: 

La metodología que la Corte Constitucional ha adoptado para llevar a 

cabo el mencionado el juicio de sustitución, dispone la identificación de 

tres elementos: (i) la premisa mayor, representada en un enunciado 

normativo que contiene un pilar fundamental y definitorio de la 

Constitución, que obra como parámetro de control de constitucionalidad; 

(ii) la premisa menor, también representada en un enunciado normativo 

cuyo contenido alude al sentido y alcance de la reforma de la 

Constitución adelantada por el Congreso; y (iii) una argumentación que, 

tras el cotejo de las premisas anteriores, demuestre la alteración y 

cambio definitivo de aquel pilar fundamental y definitorio de la 

Constitución, (negri l la propia) 

Teniendo lo anter ior , debe menc ionarse que l a m i s m a Corte h a ac larado que 
l a utilización de l a metodología del ju i c i o de sustitución no debe convert i rse 
en u n a técnica in f ranqueable p a r a el acc ionante , lo c u a l resultaría 

1 E n este sentido, en la Sentencia C-543 de 1998, se mencionó que: "A l a Corte 
Constitucional se le h a asignado el control de los Actos Legislativos, pero únicamente por 
vicios de procedimiento en su formación, es decir, por violación del trámite exigido para su 
aprobación por l a Constitución y el Reglamento del Congreso. E l control constitucional 
recae entonces sobre el procedimiento de reforma y no sobre el contenido material del acto 
reformatorio." 

i 

y 
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igualmente contrar io a l derecho que t ienen los c iudadanos de interponer 
acc iones públicas. Así, en sentenc ia C - 0 5 3 de 2 0 1 6 aclaró que "La 

especialidad de los cargos cuando se pretende la inexequibilidad de un acto 

reformatorio de la Carta por vicios competenciales, no puede traducirse en un 

incremento extraordinario de las condiciones para ejercer la acción pública". 

E n ese sentido, se p l ane ta l a s iguiente regla: 

En atención a esas dificultades teóricas, imponer al ciudadano una 
obligación de argumentación exhaustiva sobre la existencia del 
eje o una demostración concluyente del carácter irreconocible de 
la Constitución después de la reforma, desconoce el carácter 
público de la acción. En esa dirección, la Corte ha reconocido que es a 
ella a la que le corresponde asumir la carga argumentativa 
necesaria para adelantar el juicio, lo que es consistente con su 

función de intérprete autorizado de la Constitución^. 

14. Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Corte concluye 

que el examen de los cargos dirigidos en contra de una reforma 

constitucional no puede ser extremadamente rígido hasta el punto 
de conducir a que solo ciudadanos con una acendrada pericia 
jurídica puedan obtener de la Corte un pronunciamiento de fondo 
respecto de la validez constitucional de un acto reformatorio. Sin 

embargo, no puede tampoco ser particularmente dúctil, admitiendo que 

cualquier desacuerdo pueda propiciar el examen de un acto legislativo 

que, precisamente por tener tal naturaleza, ha sido objeto de un 

2 Sobre el particular la sentencia C-1040 de 2005 indicó: "De tal manera que la carga 
argumentativa en el juicio de sustitución es mucho más exigente. El método del juicio de 
sustitución exige que la Corte demuestre que un elemento esencial definitorio de la identidad 
de la Constitución de 1991 fue reemplazado por otro integralmente distinto. Asi, para construir 
la premisa mayor del juicio de sustitución es necesario (i) enunciar con suma claridad cuál es 
dicho elemento, (ii) señalar a partir de múltiples referentes normativos cuáles son sus 
especificidades en la Carta de 1991 y (iii) mostrar por qué es esencial y definitorio de la 
identidad de la Constitución integralmente considerada. Solo asi se habrá precisado la premisa 
mayor del juicio de sustitución, lo cual es crucial para evitar caer en el subjetivismo judicial. 
Luego, se habrá de verificar si (iv) ese elemento esencial definitorio de la Constitución de 1991 
es irreductible a un articulo de la Constitución, - para asi evitar que éste sea transformado por 
la propia Corte en cláusula pétrea a partir de la cual efectúe un juicio de contradicción material-
y si (v) la enunciación analítica de dicho elemento esencial definitorio no equivale a fijar limites 
materiales intocables por el poder de reforma, para asi evitar que el juicio derive en un control 
de violación de algo supuestamente intangible, lo cual no le compete a la Corte. Una vez 
cumplida esta carga argumentativa por la Corte, procede determinar si dicho elemento esencial 
definitorio ha sido (vi) reemplazado por otro -no simplemente modificado, afectado, vulnerado 
o contrariado- y (mi) si el nuevo elemento esencial definitorio es opuesto o integralmente 
diferente, al punto que resulte incompatible con los elementos definitorios de la identidad de la 
Constitución anterior." 
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procedimiento agravado de aprobación en el Congreso de la República. 

(negri l la propia) 

A par t i r de l a metodología exp l i cada y de l a regla de no exces i va rigidez, se 
p a s a a h o r a a exp l icar : i) l a configuración el eje cen t ra l de l a constitución que 
se cons idera transgredido (premisa mayor ) ; ii) e l nuevo eje introducido por 
l a re forma cons t i tuc i ona l que se d e mand a (premisa menor ) ; y iii) l a m a n e r a 
en l a que l a p r e m i s a menor contraría l a mayor (juicio de sustitución). 

3 . P r emisa mayor : e l modelo de contro l fiscal poster ior y se lect ivo , 
como garantía del pr inc ip io de separación de poderes y del s i s t e m a de 
pesos y cont ra pesos dispuesto por la Constitución de 1 9 9 1 

No existe u n l istado de e lementos e s t ruc tura l e s de l a Constitución que 
pe rmi ta hace r u n a contrastación d i rec ta de l a s re formas const i tuc iona les 
con aquel los . Por el contrar io , l a determinación de u n eje de este tipo 
responde a u n ejercicio analítico de diferentes d ispos ic iones super iores y de 
l a forma en l a que l a Corte Cons t i tuc i ona l h a fijado s u a l cance . De m a n e r a 
concreta , en l a s en tenc ia C - 1 0 4 0 de 2 0 0 5 l a Corte explicó l a m a n e r a en l a 
que es posible c ons t ru i r l a p r e m i s a mayor como parte del ju i c i o de 
sustitución: 

• 3 ; 

Así, para construir la premisa mayor del juicio de sustitución es 

necesario (i) enunciar con suma claridad cuál es dicho elemento, (ii) 

señalar a partir de múltiples referentes normativos cuáles son sus 

especificidades en la Carta de 1991 y (iii) mostrar por qué es 
esencial y definitorio de la identidad de la Constitución integralmente 

considerada. Solo así se habrá precisado la premisa mayor del juicio de 

sustitución, lo cual es crucial para evitar caer en el subjetivismo judicial. 

Luego, se habrá de verificar si (iv) ese elemento esencial definitorio de la 

Constitución de 1991 es irreductible a un artículo de la 
Constitución, - para así evitar que éste sea transformado por la propia 

Corte en cláusula pétrea a partir de la cual efectúe un juicio de 

contradicción material- y si (v) la enunciación analítica de dicho elemento 

esencial definitorio no equivale afijar límites materiales intocables 
por el poder de reforma, para así evitar que el juicio derive en un control 

de violación de algo supuestamente intangible, lo cual no le compete a la 

Corte, (negr i l la propia) 
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Teniendo en c u e n t a esto, p a s a a exp l i carse que el Const i tuyente del 9 1 
incluyó dentro de los p i la res fundamenta les de l a C a r t a l a separación de 
poderes y estructuró u n s i s t ema de pesos y contrapesos que se garant i za , 
entre otros, cuando el contro l f i sca l que ejercen l a s contralorías se rea l i za 
de m a n e r a poster ior y select iva. U n a variación de ese modelo de contro l p a r a 
hacer lo "preventivo y concomitante" der i va en u n a modificación 
irreconci l iable de d ichos elementos y , por e sa vía, en u n a sustitución 
const i tuc iona l . P a r a exponer lo anter ior se hará u n a breve explicación de los 
conceptos de separación de poderes y del s i s t ema de pesos y contrapesos, 
p a r a luego exp l i ca r cómo l a limitación cons t i tuc iona l de que el contro l fiscal 
sea posterior y selectivo garant i za s u materialización. 

3 . 1 . E l pr inc ip io de separación de poderes y e l modelo de pesos 
y contrapesos dispuesto por la Constitución de 1 9 9 1 

L a separación de poderes y l a ex i s t enc ia de u n modelo de pesos y W 
contrapesos son e lementos necesar ios en el cons t i tuc iona l i smo moderno. 
E s t e supone que l a s func iones de los entes del E s t a d o estén c la ramente 
d i ferenciadas y que el ejercicio del poder esté controlado. U n a visión d i s t in ta 
conduce a l a ex i s t enc ia de facul tades omnímodas prop ia de l a s d i c taduras . 

E s t a idea se e n c u e n t r a p l a s m a d a en v a r i a s d ispos ic iones const i tuc iona les . 
E n p r imer lugar , "el artículo 1 define al país como un Estado organizado en ^ 

la forma republicana, lo cual presupone excluir los modelos estatales que O 
avalan la concentración del poder y de las funciones estatales"^ E n l a m i s m a ><( 
línea, el 113 dispone expresamente lo siguiente: ^ 

Artículo 113. Son Ramas del Poder Público, la legislativa, la ejecutiva, Z 
y la judicial. 

Además de los órganos que las integran existen otros, autónomos e 
independientes, para el cumplimiento de las demás Junciones del 

Estado. Los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas 
pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines. 

(negri l la propia) 

A par t i r de e s t a concepción, el Título V y s iguientes de l a C a r t a se ded ican 
a descr ib i r l a organización p r inc ipa l del Es t ado y a de l imi tar l a s funciones 

3 Sentencia C-285 de 2016 
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const i tuc iona les que desempeña c a d a uno de los órganos que lo componen. 
Bajo e s a lógica, el artículo 121 dispone que "Ninguna autoridad del Estado 

podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la Constitución y la 

ley". E l 6 establece que los serv idores públicos son responsab les por 
infr ingir l a Constitución y l a ley, así como por l a "omisión o extralimitación 

en el ejercicio de sus funciones". Y el 122 que "No habrá empleo público que 

no tenga funciones detalladas en ley o reglamento". 

Lo que suponen es tas d ispos ic iones en relación con l a separación de poderes 
y del s i s t e m a de pesos y contrapesos , es que es de l a e senc i a del modelo de 
Es tado creado en l a Constitución de 1 9 9 1 que los di ferentes órganos que lo 
componen e jerzan func iones separadas de m a n e r a autónoma, s i n perjuicio 
de que entre el los p u e d a ex is t i r u n a colaboración armónica y de que entre 
ellos m i s m o s se e jerzan controles recíprocos. V a r i a s sen tenc ias de l a Corte 
Cons t i tuc i ona l h a n expl icado es ta idea a l momento de resolver demandas 
con t ra re formas const i tuc iona les que a m e n a z a n l a separación de poderes y 
el s i s t ema de pesos y contrapesos en diferentes campos . 

E n pr imer lugar , l a sen tenc ia C - 9 7 1 de 2 0 0 4 l a Corte se refirió a l a 
habilitación h e c h a por el Acto Legislat ivo 0 1 de 2 0 0 3 que atribuía a l 
Gobierno l a potestad de expedir u n decreto con fuerza de ley p a r a l a 
regulación de ma te r i a s prop ias de u n a ley e s t a tu ta r i a en m a t e r i a electoral. 
E n e s a opor tun idad l a Corte hizo l a s s iguientes prec is iones : 

El modelo por el cual optó el constituyente de 1991 mantiene el criterio 

conforme al cual, por virtud del principio de separación, las funciones 
necesarias para la realización de los fines del Estado se 
atribuyen a órganos autónomos e independientes. Sin embargo, la 

idea de la separación está matizada por los requerimientos 

constitucionales de colaboración armónica y controles recíprocos. Por 

virtud del primero, se impone, por un lado, una labor de coordinación 

entre los órganos a cuyo cargo está el ejercicio de las distintas funciones, 

y, por otro, se atenúa el principio de separación, de tal manera que unos 

órganos participan en el ámbito funcional de otros, bien sea como un 

complemento, que, según el caso, puede ser necesario o contingente, o 

como una excepción a la regla general de distribución funcional, como 

cuando la Constitución señala que el Congreso ejercerá determinadas 

Junciones judiciales o que la ley podrá atribuir excepcionalmente función 

jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades 

administrativas. (CP. Art. 116) Los controles recíprocos, por su 
parte, se encuentran consagrados en diversas disposiciones 
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constitucionales, como aquellas que establecen y desarrollan la 

función de control político del Congreso sobre el gobierno y la 

administración, o las que regulan los órganos autónomos de control y 

vigilancia. En conjunto, la estructura constitucional descrita 
responde al modelo de frenos y contrapesos que tiene el propósito, 

no solo de obtener mayor eficiencia en el desarrollo de las funciones a 

través de las cuales el Estado atiende a la satisfacción de sus fines, sino, 

y principalmente, de garantizar una esfera de libertad para las 

personas, por efecto de la limitación del poder que resulta de esa 

distribución y articulación de competencias." (negri l la propia) 

i.' 

7'Asa Oa¿* 

E n s im i l a r sent ido, en sen tenc ia C - 1 4 1 de 2 0 1 0 l a Corte debió decidir s i l a 
posib i l idad de reelección pres idenc ia l consecut i va por t res periodos 
sustituía los e lementos en comento. P a r a ello tuvo en c u e n t a l a s s iguientes 

^ ^ c o n s i d e r a c i o n e s : 

Esa moderación es el resultado de la división del poder en distintas 
funciones y de la asignación de las variadas competencias, 
surgidas de esa división funcional, a diferentes órganos, pues, de ese 

modo, ninguno de los depositarios de las diversas atribuciones 
podrá ejercer la totalidad del poder ni atraer hacia si las 
funciones encomendadas a las otras ramas del poder público, lo 
que evita, tanto la concentración, como el riesgo de arbitrariedad 
inherente a ella y, simultáneamente, estimula un ejercicio del poder 
limitado a las competencias de cada órgano y sometido a 
controles recíprocos orientados a prevenir y sancionar los 
eventuales desbordamientos. 

Así pues, la colaboración en el cumplimiento de las diferentes funciones, 

que también hace parte de la doctrina de la separación de los poderes 

constitucionalmente prohijada, en ningún caso puede equivaler a la 
invasión del ámbito competencial confiado a alguno de ellos, ni 
significar desplazamiento, subordinación o reducción de un 
órgano a la condición de simple instrumento de los designios de 
otro, ya que, mediante la separación, se persigue "impedir la 

concentración del poder en manos de una misma persona", motivo por el 

cual "a la división organizativa-funcional de poderes se suma la 

5l 
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exigencia de que una y la misma persona no ocupe cargos, en unión 

personal, dentro del ámbito de poderes distintos"'^. 

De la separación de poderes se desprende, entonces, el ejercicio de un 

poder limitado, así como susceptible de control y organizado en 
distintas instancias encargadas de diferentes funciones, con la 

finalidad esencial de asegurar la libertad de las personas frente al 

Estado, dentro de un marco de democracia participativa y pluralista. 

(negri l la propia) 

-WVASQIIEZO 
• « G A C A 

Por s u parte, en sen tenc ia C -288 de 2 0 1 2 l a Corte debió resolver s i el 
pr incipio de sosten ib i l idad fiscal, introducido por e l Acto Legislat ivo 3 de 
2 0 1 1 , sustituía l a separación de poderes a l subord ina r los derechos de l a s 
personas a l manten imiento de l a s finanzas públicas y condic ionar l a 
independenc ia del poder j u d i c i a l , l a autonomía de l a s ent idades terr i tor ia les 
y l a delimitación de l a competenc ia del Gobierno y el Minister io Público, a 
dicho fin. Respecto de l a sun to que in t e resa dijo: 

En razón de los problemas jurídicos planteados en este fallo, interesa 

resaltar la faceta de colaboración armónica y de controles recíprocos, 

propia del principio de separación de poderes. Se ha indicado que estos 

rasgos del principio en comento tienen origen en su concepción 

contemporánea, fundada en el modelo de frenos y contrapesos, el cual 

permite que para el ejercicio de las competencias de uno de los 
poderes se cuente con la concurrencia de otros. Con todo, esa 

alternativa carece de un alcance tal que permita (i) reemplazar al poder 
concernido en el ejercicio de sus competencias o (ii) incidir con un grado 

de intensidad tal que anule su independencia o autonomía. 

Teniendo en c u e n t a estos elementos, luego de hace r u n completo recuento 
j u r i s p r u d e n c i a l , llegó a l a siguiente conclusión: 

Según lo expuesto, se advierte que la Corte ha considerado que se 
sustituye la Constitución, en lo que tiene que ver con el principio de 

separación de poderes, cuando a través de un acto legislativo (i) se 
suplanta una de las ramas del poder, a través de la asignación de sus 

competencias a otros órganos; y, a su vez; (ii) ese traslado de 

competencia genera que el acto jurídico resultante quede excluido de 

4 Cfr. RE INHOLD Z I P P E L I U S , Teoría general del Estado, México, Editorial Porrúa -
Universidad Nacional Autónoma de México, 1989. Pág. 293. 
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los controles que la misma Constitución prevé, en especial el control 

judicial, (negri l la propia) 

F ina lmente , en sen t enc i a C - 2 8 5 de 2016 l a Corte se refirió a l a re forma a l 
equil ibrio de poderes. A l de l imi tar el contenido de este pr inc ip io dijo: 

Partiendo de estos objetivos, el principio de separación de poderes tiene 

dos tipos de exigencias: Por un lado, se requiere identificar los roles 
estatales, y asignar a cada una de las ramas y órganos del Estado, en 

principio de manera exclusiva y excluyante, los roles institucionales 

derivados de los fines esenciales de la organización política. 

Tradicionalmente, estos roles corresponden a las actividades legislativa, 

ejecutiva y judicial, de modo que cada una de ellas se asigna a los tres 

poderes clásicos del Estado: el poder ejecutivo, el poder ejecutivo, y el 

poder judicial. No obstante, en la medida en que la vida social se ha 

tomado más compleja, y en la medida en que el Estado ha debido asumir 

nuevas tareas para dirigir la vida social en su nueva dimensión, han 

surgido otras tareas como la función electoral y la función de control, y 

en esta medida han aparecido nuevos órganos separados de las 

ramas ejecutiva, legislativa y judicial, como acontece con el Ministerio 

Público, la Contraloría General de la República, el Banco de la República, 

el Consejo Nacional Electoral o la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. Asimismo, la institucionalidad al interior de cada rama se ha 

incrementado, con el objeto asumir las nuevas responsabilidades 

estatales. En cualquier caso, la reconfiguración del Estado ha 
estado orientada por esta misma lógica impuesta por el principio 
de separación de poderes. 

Y por otro lado, el principio de separación de poderes exige la 

independencia y la autonomía de los órganos a los que la Constitución 

atribuye las funciones esenciales del Estado, entendiendo por 

independencia la ausencia de injerencias externas en el desarrollo 
de los cometidos constitucionales del respectivo órgano, y por 

autonomía, el otorgamiento, a cada uno de tales órganos, de la 

capacidad para desenvolverse y desplegar sus actividades por si 
mismos, y para autogobernarse. De hecho, la separación de poderes, 

como instrumento de limitación del poder y como garantía institucional 

de las libertades y de la eficacia en la actividad estatal, no tendría 

ningún sentido y tampoco podría materializarse, si los órganos que 

asumen de manera separada las funciones y los roles del Estado no 

contaran con instrumentos para garantizar su independencia. 
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6.2.1.2. En la Constitución de 1991 este principio irradió toda la 
configuración del Estado y se convirtió, de este modo, en un 
principio axial del texto constitucional, (negri l la propia) 

E n l a m i s m a prov idenc ia , luego de hacer nuevamente u n recuento de l a s 
sentenc ias que h a n tenido el pr inc ip io de separación de poderes como 
parámetro de sustitución de l a Constitución frete a di ferentes re formas 
const i tuc iona les , llegó a l a siguiente caracterización: 

En definitiva, el principio de separación de poderes constituye un 

elemento esencial del ordenamiento superior en tanto instrumento 

de limitación de poder y garantía de los derechos y libertades y de la 

realización de los fines estatales. Y tal como fue concebido por el 

constituyente, exige: (i) la identificación de las funciones del Estado; 

(ii) la atribución de dichas funciones a órganos estatales 

diferenciados, en principio, de manera exclusiva y excluyante; (iii) la 

garantía de que cada órgano goce de independencia, en el sentido de 

que debe estar exento de injerencias extemas en el desarrollo de su 

función; (iv) la garantía de que cada órgano goce de autonomía, en el 

sentido de que debe poder desenvolverse y desplegar su actividad por sí 

mismo, y autogobernarse. 

E l recuento j u r i s p r u d e n c i a l ev idenc ia cómo l a Corte Cons t i tuc i ona l h a 
ut i l i zado los pr inc ip ios de separación de poderes y de pesos y contrapesos 
como parámetro p a r a de te rminar s i u n a u o t ra re forma sus t i tuy en l a 
Constitución. E n concreto, puede decirse que estos pr inc ip ios suponen , 
como mínimo: i) l a asignación de func iones d i ferenc iadas a los órganos 
públicos p a r a ev i tar l a exces i va acumulación de poder; ii) l a autonomía en 
el cumpl imiento de l a s competenc ias , en e l sentido de que l a s autor idades 
estén exentas de in j e renc ias ex te rnas ; y iii) le ex i s t enc ia de controles a l a s 
ac tuac iones por parte de otros órganos, en espec ia l los jud i c i a l e s . L a 
eliminación de a lguno de estos e lementos a través de u n a re forma 
cons t i tuc iona l supone u n exceso en el poder reformatorio del Congreso y 
debe ser dec l a rada incons t i tuc iona l . Corresponde entonces ana l i z a r l a 
operat iv idad de estos e lementos en e l caso del modelo de contro l fiscal 
d ispuesto por l a C a r t a del 9 1 . 

3.2 . E l modelo de contro l fiscal posterior y selectivo como 
garantía de la separación de poderes y del s i s t ema de pesos y 
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contrapesos entre l a r ama e jecut iva y la Contra lor ia Genera l de la 
República 

Conceptua lmente lo pr imero que debe tenerse en c u e n t a es que l a 
separación y el contrapeso de l a fucnión de contro l fiscal debe m i ra r se , 
pr inc ipa lmente , respecto de l a función admin i s t ra t i va . E n efecto, el ar t icu lo 
119 super ior dice que "la Contraloría Ceneral de la República tiene a su cargo 

la vigilancia de la gestión fiscal y el control de resultado de la administración". 

As i , cuando se mezc l an o co funden l a s competenc ias de u n o s y otros se pone 
en riesgo l a separación de poderes y se desba lancea el s i s t ema de pesos y 
contrapesos. 

Ahora , puede decirse que l a función admin i s t r a t i v a es e jerc ida 
pr inc ipa lmente por l a r a m a e jecut iva del poder público y por los órganos que 

\a componen. A l respecto, el ar t i cu lo 115 Super io r dispone que el presidente 
es, entre otros, "suprema autoridad administrativa". De l a m i s m a forma, 
i nd i ca que "Las gobernaciones y las alcaldías, así como las superíntendecias, 

los establecimientos públicos y las empresas industríales o comerciales del 

Estado, forman parte de la Rama Ejecutiva". 

Más adelante, e l T i tu lo V I I descr ibe en detalle l a conformación de aque l la . 
AUi le a s i gna func iones especi f icas a l presidente y a s u s agentes, como lo 
son los m in i s t r o s , los diplomáticos, miembros de F u e r z a Pública, je fes de 
organismos admin i s t ra t i v os nac iona les y los super in tendentes . También el 
capi tulo 5 de l m i smo t i tulo se refiere a l a función admin i s t r a t i v a , los 
pr inc ip ios que l a r igen, s u forma de organización, l a pos ib i l idad de que sea 
c u m p l i d a por pa r t i cu l a r e s y l a consagración de u n contro l interno en todas 
l a s ent idades que l a e jercen. 

> 

F ina lmente , e l T i tu lo X I regu la lo concerniente a l a administración 
terr i tor ia l , con fo rmada por los departamentos , los d is t r i tos , los mun i c ip i o s 
y los terr i tor ios indígenas. E n concreto, el ar t i cu lo 2 8 7 a c l a r a que l a s 
ent idades terr i tor ia les gozan de autonomía y les a s i gna c iertos derechos que 
l a garant i zan . E s t a s d ispos ic iones c u e n t a n con u n extenso desarrol lo a n ive l 
legal que descr ibe en mayor detalle el ejercicio de l a función admin i s t r a t i v a 
del E s t a d o en s u s d is t in tos órdenes y nive les. 

S i se r e toman los e lementos necesar ios de l a separación de poderes y el 
s i s t ema de pesos y contrapesos , puede decirse entonces que p a r a e l caso de 
l a r a m a e jecut iva y los órganos de contro l fiscal ello supone, cuando menos : 
i) l a asignación de competenc ias d i ferenciadas entre l a Con t ra l o r i a y los 
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órganos de l a r a m a e jecut iva; ii) l a autonomía en el cumpl imiento de s u s 
funciones; y iii) le ex i s t enc ia de contro l de l a s ac tuac iones , en este caso, el 
ente de contro l . C u a n d o se desd ibu jan estos requis i tos se s u p l a n t a u n eje 
a x i a l de Constitución. 

Teniendo en c u e n t a este preéimbulo, se mostrará que el modelo que 
garant i za l a separación de poderes y los contrapesos entre u n o s y otros está 
fundado en que e l contro l fiscal s ea solo posterior y selectivo, t a l como fue 
consignado en l a Constitución de 1 9 9 1 . U n a adición de facul tades en favor 
de los órganos de contro l fiscal p a r a que este también s ea preventivo y 
concomitante , s u m a d a s a l a s que y a tiene l a Contraloría, imp l i ca u n a 
exces iva concentración de poder y u n desba lance en el diseño ins t i tuc i ona l 
del Es tado . 

P a r a comprobar l a ve rac idad de e s a p r e m i s a se explicarán: i) l a s 
cons iderac iones de l a A s a m b l e a Const i tuyente a l respecto; ii) l a articulación 
del modelo de contro l fiscal posterior y selectivo consignado d irectamente en 
l a Constitución; y iii) l a j u r i s p r u d e n c i a de l a Corte Cons t i tuc i ona l que 
reconoce e s a característica como u n elemento esenc ia l del diseño , , 
i ns t i tuc i ona l y necesar io p a r a l a separación de poderes y e l s i s t ema de pesos ^ a 

y contrapesos . "p^ 

o\ 

3 . 2 . 1 . Cons iderac iones de la Asamblea Nacional 
Cons t i tuyente 

No obstante, los múltiples inconvenientes ins t i tuc iona l es que ello condujo 
l levaron a que el t ema de l a tempora l idad y l a n a t u r a l e z a del contro l fiscal 
fueran ampl iamente debat idos en l a Asamb l ea Const i tuyente . De m a n e r a 
concreta , en el informe de ponenc ia sobre Contro l F i s c a l fueron p lanteadas 
l a s s iguientes: 

E l artículo 59 de l a Constitución de 1886 decía que "La vigilancia de la 

gestión fiscal de la administración corresponde a la Contraloría Ceneral de la j 
República y se ejercerá conforme a la ley". A par t i r de e s t a habilitación, 
fueron exped idas l a Ley 20 de 1975 y el Decreto Ley 9 2 5 de 1976 que 
contemplaron los contro les previo, perceptivo y posterior. l l 

I. CONSIDERACIONES CENERALES 

Las contralorías en Colombia han ejercido, en general, sólo una parte de 

los controles que en la época moderna se han establecido en otros países; 
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concentrándose, principalmente, en la auditoria de cuentas, con control 

previo, a fin de asegurar el honesto manejo de los dineros públicos, tal 

como lo recomendó la misión Kemmerer en 1923. Las contralorías han 

venido ejerciendo tanto la auditoría interna, propia del sistema previo; 

como la auditoría extema, que es la verdadera función de las 
contralorías. 

Modemamente se ha establecido como función complementaria, muy 

importante por cierto, la auditoria de gestión con el propósito de evaluar 

la economía, la eficiencia y la eficacia, es decir, los resultados o el 

desempeño de la gestión realizada por los diversos organismos del 

Estado. No podría haber una auditoria de gestión sin previamente 

establecer la auditoría financiera que provea las bases para la 

evaluación de ella. Consecuentemente, creemos que el control de 
gestión es complementario de la auditoría de cuentas o de 
regularidad, para utilizar el vocablo español. 

E l control previo, generalizado en Colombia, ha sido funesto para 

la administración pública pues ha desvirtuado el objetivo de la 

Contraloría al permitirle ejercer abusivamente una cierta 
coadministración que ha redundado en un gran poder 
unipersonal del contralor y se ha prestado, también, para una 
engorrosa tramitología que degenera en corruptelas.^ (negri l la 
propia) 

A par t i r de es tas y o t ras cons iderac iones de los demás delegatarios, de l a s 
organizaciones no gubernamenta les y de l a s d i s t in tas m e s a s de trabajo, en 
l a ponenc ia fueron s intet izados los s iguientes pr inc ip ios rectores del nuevo 
modelo de contro l fiscal que sería propuesto en el a r t i cu lado que dio origen 
a l s i s t ema de separación de poderes y de pesos y contrapesos de l a n u e v a 
C a r t a en relación con e s t a función: 

a 

^ 

l 

z < 
z 

A. PRINCIPIOS RECTORES 

Sobre las consideraciones iniciales y la totalidad de los proyectos y 

propuestas presentados a consideración de la Asamblea, hemos 

preparado un articulado inspirado en ellos, tratando de conformar un 
consenso y buscando soluciones prácticas y viables al problema 

5 Gaceta constitucional 53 del 18 de abri l de 1991 
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de los organismos de control. El articulado tiene como fundamento los 

siguientes principios básicos: 

1. Se elimina el control previo en el desarrollo de todas las 
funciones de los organismos de control. 
2. Se permite la utilización de métodos modernos selectivos de 
control. 
3. Se establece como complemento a la vigilancia fiscal, el control 
operacional o de resultados. No se consideró conveniente asignar este 

último a un departamento independiente de la Contraloría puesto que se 

trata de una actividad complementaria del control fiscal y se aprovecha 

la infraestructura ya existente en aquella. 

(...) 

N( 
tCN 

9. Se establece que el control interno deberá ser ejercido por los 
mismos organismos del Estado. 
10. Se autoriza a las Contralorías para contratar con entidades 

particulares la Contraloría extema y con personas o entidades 

especializadas, el control de resultados. Así mismo cada entidad 

pública podrá contratar con firmas particulares su control interno. 
11. Se recalca que los organismos de control no podrán ejercer 

funciones o efectuar recomendaciones de carácter 
administrativo, que son propios de los mismos organismos sujetos 
a control. 
12. Los organismos de control no son responsables de los actos 
realizados por los administradores del Estado y sólo en sus 

dictámenes posteriores a la realización de ellos podrán 
establecer juicios de responsabilidad cuando fuere el caso. Esta 

es una lógica consecuencia de la eliminación del control previo. 
(negri l la propia) 

Consecuente con estos p lanteamientos , el informe de ponenc ia presentado 
a l a comisión t e rce ra de l a Asamb l ea sobre e s t r u c t u r a del E s t a d o retomó l a 
neces idad de e l im inar el contro l previo del modelo de contro l fiscal por 
cuanto ello, en esenc ia , imp l i c aba u n modelo dist into de E s t a d o a l que 
es taba siendo diseñado. A continuación se t ransc r ibe en extenso l a 
argumentación exp r esada en aque l la ponenc ia , dada l a r e l evanc ia y 
con tundenc i a que t iene p a r a el punto que se quiere mos t ra r : 

z i 
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En todo caso, la Constitución descube la función (vigilancia de la gestión 

fiscal) y determina cuál es el órgano a que corresponde ejercerla (La 

Contraloría) y al mismo tiempo prescribe que ese órgano ejercerá aquella 

función "conforme a la ley". 

La función fiscalizadora en el campo financiero del Estado, no es desde 
luego una participación en la toma de decisiones de la 
administración sobre el manejo de la gestión fiscal, sino un 
examen y control de ésta antes, al tiempo o después de su 
ejecución. Por eso no se trata de una actividad administrativa que 

culmina con un acto de naturaleza distinta, de carácter fiscalizador, de 

vigilancia, de supervisión. Quien controla no debe participar en la 
decisión objeto de control, pues entonces dicha intervención 
equivaldría a coadministrar y se alejaría de la intención y 
naturaleza de la función fiscalizadora. 

Por lo mismo, el órgano de control no forma parte de las entidades 
que controla; es autónoma e independiente y no está sujeto a las 

directrices y pautas que pueden señalar las que han de ser controladas, 

pues de lo contrario de nada serviría el control si éste debe ejercerse 

conforme a los términos e indicaciones que señale el que ha de ser 

fiscalizado. Simultáneamente, el Contralor no es superior jerárquico J 
de las entidades u organismos controlados: si lo fuere podría revocar 

directamente los actos administrativos de aquella; además, como sus 

actos anti técnicamente llamados administrativos, son de naturaleza 

distinta, mal pueden entrar a ocupar el sitio de los que 
verdaderamente sí lo son en el evento remoto de que así se procediera. 

En todo caso, la función fiscalizadora ejercida por "los organismos de 

vigilancia o supervisión financiera, contable o fiscal, de ninguna ^ 
manera puede llegar a detentar poderes capaces de causar Z 
interferencia o determinar coparticipación en la actividad ^ 
administrativa. En otros términos: en ningún caso las agencias de 
control de la gestión puramente fiscal de la administración, 
pueden llegar a constituir paralelamente a ésta un aparato de 
coadministración pues en tal caso el poder de decisión 
administrativa, lógicamente se desplazaría irremediablemente 
hacia el coadministrador-contralor, el cual reuniría en sus manos no 

sólo la llave de la supervigilancia de gastos, sino también los poderes 
de ordenador del gasto, que al fin de cuentas no podría hacerse sin su 

voluntad y beneplácito. 
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Por ello, y para evitar la llamada dictadura de los contralores, 
supervisores y auditores, mucho más grave que el de los 
administradores o gobernantes, es por lo que todos los 

ordenamientos civilizados trazan una determinación tajante entre la 
capacidad ordenadora del gasto y la competencia supervisara del 
mismo. Se aspira a que ésta, en ningún caso, pueda invadir la 
órbita de aquella, ideal que apenas corresponde al orden natural de 

las cosas y que no siempre, infortunadamente, es logrado en la realidad. 

Ni aun los sistemas de mayor rigidez, ya bastante escasos, como el 

colombiano, que establecen el llamado control preventivo, pueden 
favorecer un esquema de supervisión que vaya a implicar veto a 
la capacidad decisoria y dispositiva de los administradores. 
Semejante situación desplazaría los poderes plenos de la 
administración hacia el organismo contralor, dando origen a una 

confusión de funciones verdaderamente insólita, en que los entes jurídica 

y políticamente responsables de administrar, se verían detenidos en su 

actividad administrativa por una agencia de simple vigilancia a la cual 
el ordenamiento no le confiere ni poder ni responsabilidad alguna ^ 
sobre la función administrativa, y que en consecuencia, careciendo 

de aptitud legal para acometerla, es por ello, al mismo tiempo, jurídica 2 
y políticamente irresponsable de los actos u omisiones propios de 
la administración. La Constitución adopta el principio de la no 
intervención de la Contraloría en las actividades de la 
administración, al disponer en el inciso 2° del art. 59 que "la 

Contraloría no ejercerá Junciones administrativas distintas de las 

inherentes a su propia organización". Este mandato, que es 
determinante y que por serlo, no se presta a dubitaciones de 
ningún género, ni a interpretaciones casuísticas, está en vigor. 

El contralor, dice Penagos, no se explica por un deseo de curiosidad d e ^ 
saber lo que se hace, sino de oponerse a lo que hace otro órgano, s i ' Z 
este acto no está de acuerdo con la ley o con los reglamentos, con la 

acción administrativa, con la verdad, con la moral gubernativa, 

financiera y la política general del Estado. 

Y tal control es distinto del propio inherente a la rama 
administrativa; pero no se debe confundir la función fiscalizadora 
con la función administrativa o gubernativa, pues son de 
naturaleza totalmente distinta y se ejerce por actos también 
diferentes. 
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La función que desarrollan las contralorías, esto es, la vigilancia de la 

gestión fiscal, es una especie de la función fiscalizadora en general, 

entendida en los términos genéricos de fiscalizar el ejercicio de los 
actos de quienes detentan la dirección y gestión pública del 
Estado. 

Orgánicamente, las contralorías no forman parte de ninguna de las 
tradicionales ramas del poder público. No hacen parte de la rama 

legislativa, tampoco de la rama jurisdiccional y como no son 
administrativas o coadministradoras, tampoco forman parte de la 

rama gubernativa. 

Funcionalmente. sus actos no son legislativos ni jurisdiccionales o 
administrativos. 

Expiden, sí. actos administrativos, pero sólo en los asuntos inherentes 
a su propia organización, de la misma forma que las ramas 

jurisdiccionales o legislativa expiden este tipo de actos, pero sólo de 

manera secundaria. Para el desarrollo de su función fiscalizadora. sus 

actos son de naturaleza, contenido y objeto distintos; sus actos son el 

control, de vigilancia o, en otros términos más precisos, son actos 

fiscalizadores.^ (negri l la propia) 

F ina lmente , e l t e m a fue retomado en l a s d i scus iones sobre contro l fiscal a 
n ive l terr i tor ia l . De m a n e r a concre ta puede des tacarse l a presentación de 
ponenc ia sobre l a figura del departamento en donde se señaló: 

En materia del control fiscal, reiteró que su propuesta apuntaba a 

modernizarlo, eliminando el control previo y centrándolo en el control 

financiero, de gestión y de resultados. Reduce entonces toda función 
coadministradora de la Contraloría. Para tales efectos, propuso el 

mecanismo de auditoría interna, independiente de la administración, la 

contratación de auditores extemos seleccionados por los tribunales 

administrativos, previo registro técnico de personas jurídicas y naturales 

dedicados a la auditoría, posibilitando, además, que los colegios de 

profesionales, las universidades y la comunidad organizada, puedan 

ejercer estos controles sociales. ^ (negri l la propia) 

6 Gaceta Constitucional 59 del 25 de abri l de 1991 
7 Gaceta Constitucional 118 del 6 de agosto de 1991 
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E s t o s e lementos ev idenc ian, s i n lugar a duda , que el modelo de separación 
de poderes y de pesos y contrapesos concebido por l a Const i tuyente tuvo 
dentro de s u s cons iderac iones ax ia l es sobre l a e s t r u c t u r a del E s t a d o e l que 
el contro l fiscal fuera posterior y selectivo, y no previo y concomitante . E s t o 
es t a n c laro y evidente que fue concebido bajo el rótulo de "Principios 

generales" en l a ponenc ia sobre Contro l F i s c a l , luego expl icado de m a n e r a 
amp l i a y contundente en el informe de ponenc ia y retomado en el debate 
terr i tor ia l . E s t e aspecto no debe ser tenido como u n asun to a is lado o menor. 
Por e l contrar io , se trató de u n o de los p i la res sobre los que se edificó el 
diseño ins t i tuc i ona l y s i n el c u a l los controles y ba lances tendrían que ser 
r ees t ruc turados . 

3 .2 .2 . L a articulación del modelo de cont ro l fiscal posterior 
y se lect ivo consignado d i rectamente en la Constitución (antes 
del Acto Legis lat ivo 0 4 de 2019 ) . 

L a característica de posterior y selectivo del contro l fiscal sobre l a 
administración no se quedó en los debates const i tuyentes , s ino que se CjQ q 
plasmó a lo largo de l a C a r t a aprobada. E n pr imer lugar , el y a citado artículo 
117 e n u n c i a a l a Contraloría Gene ra l como ente de contro l y el 119 dispone 
expresamente que "tiene a su cargo la vigilancia de la gestión fiscal y el 

control de resultados de la administración". 

Oí 

Más adelante , e l Título X se encargó de regular los organ ismos de contro l y 
en el capítulo 1 se hace re ferencia concre ta a l a Contraloría. S u s funciones 
generales y fo rma de elección quedaron en el artículo 2 6 7 , así: 

El control fiscal es una función pública que ejercerá la Contraloria CJ 
General de la República, la cual vigila la gestión fiscal de la ^% 
administración y de los particulares o entidades que manejen g 
fondos o bienes de la Nación. 

Dicho control se ejercerá en forma posterior y selectiva conforme a 

los procedimientos, sistemas y principios que establezca la ley. Esta 

podrá, sin embargo, autorizar que, en casos especiales, la vigilancia se 

realice por empresas privadas colombianas escogidas por concurso 

público de méritos, y contratadas previo concepto del Consejo de Estado. 

La vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye el ejercicio de un 

control financiero, de gestión y de resultados, fundado en la 
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eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos 

ambientales. En los casos excepcionales, previstos por la ley, la 

Contraloría podrá ejercer control posterior sobre cuentas de cualquier 

entidad territorial. 

La Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía 
administrativa y presupuestal. No tendrá funciones 
administrativas distintas de las inherentes a su propia 
organización. (...) 

El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, por mayoría 

absoluta, en el primer mes de sus sesiones para un periodo igual al 
del Presidente de la República, de lista de elegibles conformada 
por convocatoria pública con base en lo dispuesto en el 

artículo 126 de la Constitución y no podrá ser reelegido ni continuar 
en ejercicio de sus funciones al vencimiento del mismo. 

Solo el Congreso puede admitir la renuncia que presente el 

Contralor y proveer las faltas absolutas y temporales del cargo. 

Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser 

colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; tener más de 

35 años de edad; tener título universitario; o haber sido profesor 

universitario durante un tiempo no menor de 5 años; y acreditar las 

calidades adicionales que exija la Ley. 

No podrá ser elegido Contralor General quien sea o haya sido 
miembro del Congreso u ocupado cargo público alguno del orden 
nacional, salvo la docencia, en el año inmediatamente anterior a la 

elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya sido condenado a pena 

de prisión por delitos comunes. 

En ningún caso podrán intervenir en la postulación o elección del 

Contralor personas que se hallen dentro del cuarto grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil o legal respecto de 

los candidatos, (negri l la propia) 

Por s u parte , el artículo 268 consagró l a s s iguientes func iones específicas a 
l a ent idad: 
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Artículo 268: El Contralor General de la República tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Prescribir los métodos y la forma de rendir cuentas los responsables 

del manejo de fondos o bienes de la Nación e indicar los criterios de 

evaluación financiera, operativa y de resultados que deberán seguirse. 

2. Revisar y fenecer las cuentas que deben llevar los responsables del 

erario y determinar el grado de eficiencia, eficacia y economía con que 

hayan obrado. 

3. Llevar un registro de la deuda pública de la Nación y de las entidades 

territoriales. 

4. Exigir informes sobre su gestión fiscal a los empleados oficiales de 

cualquier orden y a toda persona o entidad pública o privada que 

administre fondos o bienes de la Nación. 

5. Establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, 

imponer las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto 

y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la 

misma. 

6. Conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 

de las entidades y organismos del Estado. 

7. Presentar al Congreso de la República un informe anual sobre el 

estado de los recursos naturales y del ambiente. 

8. Promover ante las autoridades competentes, aportando las 
pruebas respectivas, investigaciones penales o disciplinarias 
contra quienes hayan causado perjuicio a los intereses patrimoniales del 

Estado. La Contraloria, bajo su responsabilidad, podrá exigir, verdad 
sabida y buena fe guardada, la suspensión inmediata de 

funcionarios mientras culminan las investigaciones o los respectivos 

procesos penales o disciplinarios. 

9. Presentar proyectos de ley relativos al régimen del control fiscal y a la 

organización y funcionamiento de la Contraloria General. 

10. Proveer mediante concurso público los empleos de su dependencia 

que haya creado la ley. Esta determinará un régimen especial de carrera 
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administrativa para la selección, promoción y retiro de los funcionarios 

de la Contraloria. Se prohibe a quienes formen parte de las corporaciones 

que intervienen en la postulación y elección del Contralor, dar 

recomendaciones personales y políticas para empleos en su despacho. 

11. Presentar informes al Congreso y al Presidente de la República sobre 

el cumplimiento de sus funciones y certificación sobre la situación de las 

finanzas del Estado, de acuerdo con la ley. 

12. Dictar normas generales para armonizar los sistemas de control 

fiscal de todas las entidades públicas del orden nacional y territorial. 

13. Las demás que señale la ley. 

Presentar a la Cámara de Representantes la Cuenta General de 

Presupuesto y del Tesoro y certificar el balance de la Hacienda 

presentado al Congreso por el Contador General, (negr i l la propia) 

os artículos subs igu ien tes consagran o t ras características del contro l 
fiscal. Por ejemplo, el artículo 259 dispone l a creación de mecan i smos de 
contro l in terno p a r a el contro l preventivo dentro de l a s autor idades y el 2 7 1 
a c l a r a que cuando se h i c i e r en procedimientos de indagación pre l im inar los 
resu l tados t i enen va lor probatorio ante l a Fiscalía y e l j u e z competente. 

E n el ámbito terr i tor ia l , el artículo 272 dispone que "La vigilancia de la 

gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya 

contralorías, corresponde a éstas y se ejercerá enferma posterior y selectiva". 

Según l a n o r m a , es tas a s u vez deben es tar dotadas de autonomía 
admin i s t r a t i v a y p r e supues ta l , y s u s je fes serán elegidos por l a s asamb l eas 
y los consejos, respect ivamente , s i n posib i l idad de reelección. Se dice que 
tampoco "podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro 

de la Asamblea o Concejo que deba hacer la elección, ni quien haya ocupado 

cargo público en el nivel ejecutivo del orden departamental, distrital o 

municipal". 

z < 
z 

E l artículo 2 7 3 hab i l i t a a l contra lor p a r a ordenar ad jud icac iones en 
aud i enc i a pública y e l 2 7 4 dispone que l a v i g i l anc ia de l a gestión fiscal de l a 
Contraloría l a r ea l i za l a Auditoría Gene ra l de l a República. 

L a s anter iores d ispos ic iones , grosso modo, descr iben l a s articulación del 
modelo de contro l fiscal creado por l a Constitución de 1 9 9 1 y lo u b i c a n 
dentro del diseño de separación de poderes y pesos y contrapesos que fue 
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concebido previo a l a re forma del Acto legislativo 0 4 de 2 0 1 9 . Como se 
aprec ia , este es quizá u n o de los poderes más predominantes de l a 
e s t r u c t u r a del Es t ado . Se t r a t a de u n a ent idad que tiene l a pos ib i l idad de 
sol ic i tar información conf idencia l , s anc i onar por no entregar la , ejercer 
facul tades de policía j u d i c i a l , fenecer cuen tas del Es t ado , dest i tu i r 
func ionar ios , a s u m i r competenc ias sobre ac tuac iones terr i tor ia les , remi t i r 
mate r i a l probatorio p a r a ser usado en j u i c i o s penales , entre otras . 

E s t o s e lementos no son fortuitos n i deben ser entendidos de m a n e r a a i s l ada . 
S u s competenc ias , poderes, formas de elección y medios de contro l son parte 
de u n del icado engranaje ins t i tuc i ona l . Cua l qu i e r modificación en este 
s i s t ema, p a r a que s ea respetuoso de los ejes ax i a l e s con los que fue 
concebido, debe garant i zar , como mínimo, que: i) l a asignación de func iones 
entre órganos se man t enga d i ferenciada p a r a que no h a y a acumulación de 
poder; ii) se respete l a autonomía en e l ejercicio de competenc ias p a r a ev i tar 
in jerenc ias ex t e rnas indeb idas ; y iii) no se e l im inen los controles a l a s 
ac tuac iones , en espec ia l el j u d i c i a l . A l e l im inarse a lguno de aquel los se 
rompe l a separación y se desequi l ibra l a distribución de competenc ias , con 
lo c u a l , en u l t i m a s , se s u p l a n t a l a Constitución. 

3 .2 .3 . L a ju r i sp rudenc ia de la Corte Cons t i tuc i ona l que 
inc luye e l cont ro l fiscal posterior y se lect ivo como garantía del 
pr inc ip io de separación de poderes y del s i s t ema de pesos y 
contrapesos concebido por la Constitución de 1 9 9 1 

Cómo fue expl icado más a r r i ba , l a construcción de l a p r e m i s a mayor dentro 
del j u i c i o de sustitución responde a l ejercicio complejo de ident i f icar u n p i lar 
e s t r u c t u r a l de l a Constitución a través de l a re ferencia a di ferentes fuentes. 
Dentro de aque l l as incuest ionab lemente se e n c u e n t r a e l trabajo real izado 
por a l máximo intérprete de l a Constitución. A continuación, se p resen tan 
a l gunas de l a s dec is iones de l a s que se desprende que el contro l fiscal 
posterior y selectivo h a sido entendido como u n a garantía del pr inc ip io de 
separación de poderes y del s i s t ema de pesos y contrapesos de l a 
Constitución de 1 9 9 1 . 

S e n t e n c i a C - 5 3 4 de 1993 . E n es ta opor tunidad l a Corte debió 
resolver u n a d e m a n d a con t ra el inc iso 2 del artículo 4 de l a Ley 42 de 1993 , 
"Sobre la organización del sistema de control fiscal financiero y los 

organismos que lo ejercen", que incluía como órgano de contro l fiscal a l a s 
auditorías i n t e rnas de l a ent idad. E n e sa opor tunidad l a Corte debió 
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dis t ingu i r entre a m b a s func iones ac la rando que en el nuevo modelo 
cons t i tuc iona l "se termina con la coadministración que se ejercía mediante el 

control fiscal previo". A par t i r de ello señala: 

^j^^"-' ff.\ 

&7o-

Al colocarse en cabeza de la administración la obligación de conceptuar 

la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las entidades y 

organismos del Estado, como lo prevé la propia Constitución (art. 268 

numeral 6o.), se logra una distinción esencial entre los contenidos, 

fines y responsabilidades propios del control interno, que debe 

organizarse en las entidades públicas y las del control fiscal externo 
ejercido por la Contraloría General de la República y las 
contralorías departamentales, distritales y municipales a nivel 

territorial. Se confiere así forma real a la diferenciación entre las 
tareas administrativas y las de control fiscal, de donde el control 

interno se entiende como parte del proceso administrativo y corresponde 

adelantarlo a los administradores; teniendo oportunidades propias en 

todos los momentos del cumplimiento de la función administrativa, 

pudiendo serlo previo, concomitante o posterior, lo que permite que el 
funcionario cumpla su función, asumiendo la responsabilidad 
por sus actuaciones y resultados; sin perjuicio de la independencia 

de los organismos de control fiscal, no coadministradores, que 
cumplirán sus funciones de manera posterior y selectiva, sin 
ocuparse de funciones administrativas distintas de las 
inherentes a su propia organización (artículo 267 C.N.). (...) 

La Ley 42 de 1993, "sobre la organización del sistema de control fiscal 

financiero y los organismos que lo ejercen", regula el control fiscal a 

cargo de la Contraloría General y las contralorías departamentales y 

municipales que, según señalamientos constitucionales antes indicados 

buscan separar funcionalmente las labores de los organismos de 
control en el marco de la clásica división de poderes adoptada 
por el constituyente. De suerte que no es posible desplazar a otros 

organismos o instituciones públicas el control fiscal y de resultados que 

les ha sido adjudicado. 

Pero no sólo resultaría por ese respecto contrario a la Constitución 

Política el desplazamiento indicado, sino también en razón de la 

distinción que entre el control interno, y el control fiscal extemo, a cargo 

de los organismos de control, en sentido estricto, se ha señalado en el 

orden superior. Distinción, se repite, que busca separar las 
funciones de control fiscal de las funciones administrativas. 
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El inciso 2o. del artículo 4o. acusado parcialmente preceptúa que el 

control fiscal extemo, posterior y selectivo, será ejercido por la 

Contraloría General de la República, las contralorías departamentales y 

municipales, los auditores, las auditorías, y las revisorías fiscales de las 

empresas públicas municipales. Al crear el precepto auditores y 

auditorias, como organismos encargados del control fiscal, distintos de 

los señalados por la Carta Política para cumplir ese cometido público, 

resulta ese desbordamiento, contrario a la Norma de normas, y, 
en consecuencia inexequibles las expresiones normativas 
acusadas. 

No significa lo anterior que en el lenguaje jurídico no puedan existir 

dependencias de la Contraloría General o de las contralorías 

departamentales distritales o municipales que se denominen auditorias, 

y cuyos jefes a su vez sean calificados de auditores; lo que no puede 
existir son instancias de control fiscal sustitutivas de las que 
aquellas contralorías desempeñan por mandato constitucional, y 

entronizadas como parte de la administración en general, ni de la 

administración en particular de las empresas públicas municipales, 

como lo indica el inciso en examen, (negri l la propia) 

Sen tenc i a C - 3 2 0 de 1994 . E n es ta opor tunidad se resolvió u n a 
demanda con t ra l a s m i s m a s expres iones del fallo anter ior , pero fueron 
i n c lu i das l a s revisorías fiscales de l a s empresas públicas mun i c i pa l e s . E n 
esta opor tun idad fueron re i t e radas l a s cons iderac iones precedentes, pero se 
hizo l a s iguiente aclaración: 

Pero resulta que los ahora demandantes han acusado el segmento del 

artículo 4o. de la Ley 42 que dice: "... y las revisorías fiscales de las 

empresas públicas municipales", que por las mismas razones expuestas 

en la sentencia precedente, resulta inconstitucional. En efecto, tanto la 
división de poderes, como la separación de los organismos de 
control del Estado, presentan a estas "revisorías", como organismos 

distintos a los establecidos por la Carta para el ejercicio del control fiscal, 

permitiendo la expresión acusada, de esta manera, desvirtuar los 

alcances de las reformas que al mismo se introdujeron en el nuevo orden 

superior, en lo atinente a las empresas públicas municipales, (negri l la 
propia) 
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S e n t e n c i a C - 3 7 4 de 1995 . E n es ta opor tunidad l a Corte se refirió a 
l a declaración de inexequib i l idad de u n aparte del artículo 27 .4 de l a ley 142 
de 1994 que, en sent i r del demandante , au to r i zaba a l a s empresas de 
serv ic ios públicos p a r a cont ra tar con empresas p r i vadas l a función de 
control fiscal. E n e s a opor tun idad l a Corte se refirió l a n a t u r a l e z a de es ta 
función y a l a neces idad de que se encuentre s epa rada de l a función 
admin i s t ra t i va . A l respecto dijo: 

En la Constitución Política de 1991 se reconoce expresamente la Junción 

de control fiscal, como una actividad independiente y autónoma y 
diferenciada de la que corresponde a las clásicas funciones 
estatales, lo cual obedece no sólo a un criterio de dimsión y 
especialización de las tareas públicas, sino a la necesidad política y 

jurídica de controlar, vigilar y asegurar la correcta utilización, inversión 

y disposición de los fondos y bienes de la Nación, los departamentos, 

distritos y los municipios, cuyo manejo se encuentra a cargo de los 

órganos de la administración, o eventualmente de los particulares (arts. 

267, 268 y 272 CP.). 

Mas adelante, se refirió de m a n e r a espec ia l a l contro l previo que podía ser 
ejercido en épocas preconst i tuc iona les : 

La regla general es que el control fiscal es posterior y selectivo, con lo 

cual se superó el uso del desprestigiado sistema del control previo 
e indiscriminado, que dio lugar, con no poca frecuencia, a la abusiva 
injerencia de la Contraloría como coadministrador de la gestión 
pública. Por ello la Constitución autoriza el examen de la gestión y de 

los resultados en el manejo de los recursos y bienes públicos, de manera 

que se pueda establecer y evaluar la eficiencia, la economía, la equidad 

y los costos ambientales en el ejercicio de esa gestión. 

7 3 á 

O S 

^ 
Z i 

S e n t e n c i a C - 1 8 9 de 1998. E n es ta opor tun idad l a Corte se refirió a 
u n a d e m a n d a c on t r a los artículos 80 y 8 1 parc ia l es de l a Ley 42 de 1993 
que señalaban que los actos de contro l fiscal e r an actos admin is t ra t i vos . A 
par t i r de ello, l a decisión destinó u n capítulo con el t ema "Separación de 

poderes, autonomía de la contraloria y funciones administrativas de esta 

entidad". Allí inició diciendo: 

Por ello, tal y como esta Corporación ya lo había señalado, la 

Constitución quiso "distinguir nítidamente la función 
propiamente administrativa del Ejecutivo de la función 
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fiscalizadora de la Contraloría, pues consideró que la confusión 
de tales funciones comportaba efectos perjudiciales para la 
marcha del Estado"^. Esto se desprende con nitidez no sólo del texto 

constitucional, que explícita que la tarea propia de estas entidades es 

la vigilancia y el control fiscal de la administración (CP arts 119 y 267) 

sino, además, del examen de los debates constituyentes, en donde 

claramente se señaló que "no se debe confundir la función 
fiscalizadora con la función administrativo o gubernativa, pues 

son de naturaleza totalmente distinta y se ejerce por actos también 

diferentes"^. 

E n e sa línea, luego de ana l i z a r los antecedentes de l a a s a m b l e a nac i ona l 
const i tuyente y l a s di ferentes d isposic iones const i tuc iona les que descr iben 
el contro l fiscal, señaló: 

En efecto, un análisis sistemático de las disposiciones 

constitucionales y de los propios debates en la Asamblea muestra que N ^ 
la voluntad del Constituyente fue evitar ante todo laf^i^ 

coadministración por los órganos de control, por lo cuál quiso 

distinguir, sobre todo en materia de gasto, la función ejecutiva^, 

administrativa (ordenación del gasto) de la función de control \ 

(verificación de su legalidad y eficacia y eficiencia de gestión), (negri l la 
propia) 

S e n t e n c i a C - 1 1 3 de 1999 . Aquí declaró exequible el n u m e r a l 11 de: 
artículo 25 de l a Ley 8 0 de 1993 , "por la cual se expide el Estatuto General 

de Contratación de la Administración Pública", que exc luye a los organismos 
de contro l de l a intervención en los procesos cont rac tua l es . E n lo 
concerniente a l a s func iones de l a Contraloría l a Corte precisó: 

En ese orden de ideas, la tarea de entes como las contralorías no es la 
de actuar dentro de los procesos internos de la Administración 
cual si fueran parte de ella, sino precisamente la de ejercer el control 

y la vigilancia sobre la actividad estatal, a partir de su propia 

independencia, que supone también la del ente vigilado, sin que les sea 
permitido participar en las labores que cumplen los órganos y 
funcionarios competentes para conducir los procesos que después 
habrán de ser examinados desde la perspectiva del control. De lo 

Olí 

8 Sentencia C-100 de 1996. MP Alejandro Martínez Caballero. Fundamento Jurídico No 6 
9 Cf Hernando Herrera et a l . "Informe Ponencia sobre Es t ruc tu ra del Estado" en Gaceta 
Constitucional No 59, p 10. 
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contrario, él no podría ejercerse objetivamente, pues en la medida en 

que los entes controladores resultaran involucrados en el proceso 

administrativo específico, objeto de su escrutinio, y en la toma de 

decisiones, perderían toda legitimidad para cumplir fiel e 
imparcialmente su función, (negri l la propia) 

S e n t e n c i a 6 4 8 de 2 0 0 2 . Aquí se discutió l a cons t i tuc iona l idad de los 
artículos 44 y 6 1 de l a Ley 610 de 2 0 0 0 , "por la cual se establece el trámite 

de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías" 

que hab i l i t aban a l a Contraloría a par t i c ipar de m a n e r a prev ia en procesos 
de contratación. A l refer irse a l a lógica del contro l posterior y selectivo, dijo: 

Sobre el particular debe señalarse, como ya lo ha expresado la Corte, 

que efectivamente las Contralorías no pueden participar en el proceso de 

contratación, puesto que su función empieza justamente cuando la 

Administración culmina la suya, esto es, cuando ha adoptado ya sus 

decisiones. Tampoco pueden interferir ni invadir la órbita de 
competencias propiamente administrativas ni asumir una 2 , 
responsabilidad coadministradora, lo cual está prohibido 
expresamente por la Carta Política al señalar en el artículo 267 que 

la Contraloria no tendrá funciones administrativas distintas de las 

inherentes a su propia organización. De esta forma, al excluir la 

intervención de las autoridades fiscales antes del perfeccionamiento del 

contrato, se evita que se incurra en el mismo vicio que el 
constituyente quiso acabar: la coadministración. ' O w" 
Sin, embargo, esta circunstancia no sirve de argumento para alegar la ^ § 

improcedencia del control fiscal sobre los contratos estatales, el cual, por O á 
el contrario, bien podrá ejercerse cuando la administración culmina todos ^ ^ 

los trámites administrativos de legalización del contrato, sin que esta "2 z 
actuación desnaturalice la función a cargo de las contralorías ni 

10 Cfr. Corte Constitucional. Sentencias C-113 de 1999, M.P. José Gregorio Hernández 
Galindo y C-623 de 1999, M.P. Carlos Gavir ia Diaz. E n la primera sentencia, a l analizar la 
constitucionalidad del numera l 11 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, la Corte expuso, 
entre otros argumentos, que "La tarea encomendada a entes como las contralorías no es la 
de actuar dentro de los procesos internos de la Administración cual si fueran parte de ella, 
sino precisamente la de ejercer el control y la vigilancia sobre la actividad estatal a partir de 
su propia independencia, que supone también la del ente vigilado, sin que les sea permitido 
participar en las labores que cumplen los órganos y funcionarios competentes para conducir 
los procesos que después habrán de ser examinados bajo la perspectiva del control. De lo 
contrario, él no podría ejercerse objetivamente, pues en la medida en que los entes 
controladores resultaran involucrados en el proceso administrativo específico, objeto de su 
escrutinio, y en la toma de decisiones, perderían toda legitimidad para cumplir fiel e 
imparcialmente su función". 
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vulnere los parámetros constitucionales sobre estos tópicos. Por 

consiguiente, el perfeccionamiento del contrato es el momento a partir del 

cual tales actos nacen a la vida jurídica y pueden ser objeto del control 

posterior, como lo ordena la Constitución (art. 267) y lo ha reconocido 

esta Corporación. 

S e n t e n c i a 7 1 6 de 2 0 0 2 . E n es ta opor tunidad l a Corte debió referirse 
a u n a d e m a n d a in t e rpues ta en con t ra de l a Ley 598 de 2 0 0 0 "Por la cual se 

crean el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, 

SICE, el Catálogo Único de Bienes y Servicios, CUBS, y el Registro Único de 

Precios de Referencia, RUPR, de los bienes y servicios de uso común en la 

Administración Pública y se dictan otras disposiciones". E s t a le permitía a l a 
Contraloría hace r observac iones prev ias o concomitantes a los procesos de 
contratación de l a s ent idades públicas. E n es ta opor tunidad, l a Corte se 
refirió ex tensamente a l a garantía que imp l i ca p a r a el pr inc ip io de 
separación de poderes el que l a Contraloría no pud i e ra inc id i r en l a toma de 
decis iones de l a s demás ent idades. A l respecto dijo: 

En efecto, la promulgación de la Carta Política del 91 trajo como 

consecuencia la abolición definitiva del sistema de control previo 
y la adopción del control posterior y selectivo (Art. 267 CP.). 

La principal queja que se formuló en contra del sistema de control previo 

tuvo que ver con la intromisión inadecuada de la Contraloría en el 
ejercicio de la función administrativa^h En efecto, dada la 

intervención de la misma en los procesos previos a la ejecución del gasto, 

el control anterior propiciaba la intrusión directa del organismo de 
vigilancia en la toma de decisiones ejecutivas, intromisión que 
frecuentemente obstaculizaba, cuando no vetaba, el normal 
desenvolvimiento de la Administración^^. 

11 "Naturalmente que l a intención de separar las funciones de administración y vigilancia 
responde a la necesidad de asegurar que los organismos de control actúen con plena 
objetividad, imparcial idad e independencia, porque no seria lógico que luego de haber 
intervenido en la ejecución de ciertas actividades, u n organismo se convirtiera 
desapasionadamente en juez de s i mismo."(Sentencia C-089 de 2 0 0 1 . M.P. Dr. Alejandro 
Martínez Caballero) 
12 Según los planteamientos formulados en la Directiva Presidencial N° 2 de 1994, " l a 
Constitución de 1991 produjo u n viraje importante en el ejercicio de la función del control 
fiscal en el país. Cabe recordar que el diagnóstico que debatió en su momento la Asamblea 
no era alentador: el control fiscal estaba circunscrito básicamente a l a auditoria de cuentas 
y a l control previo; las prácticas de control existentes permitían la dilución de la 
responsabilidad de l a al ta dirección; el control previo ejercido por la Contraloria General se 
habla convertido fundamentalmente en u n sofisma que entrababa la administración y lo 
más grave, con el correr del tiempo se asociaba no con buenas prácticas de gestión sino 
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Lo anterior, aunado a la circunstancia de que el ejercicio del control 

previo no implicaba responsabilidad administrativa alguna para 

la Contraloria, a pesar de las implicaciones administrativas del mismo, 

motivó su erradicación definitiva del ordenamiento jurídico nacional. 

En virtud de que formaron parte medular del debate sobre la reforma al 

régimen fiscal, las razones expuestas por el constituyente para proscribir 

esa particular modalidad de control han sido prolijamente referenciadas 

por los estudiosos en la materia, amén de ser fácilmente rastreables en 

los antecedentes de la Asamblea Nacional Constituyente. E s así como en 

su momento se admitió que "[e]l control previo, generalizado en Colombia, 

ha sido funesto para la administración pública, pues ha 

desvirtuado el objetivo de la Contraloria al permitirle ejercer 
abusivamente una cierta coadministración, que ha redundado en 

un gran poder unipersonal del control y se ha prestado también, para 

una engorrosa tramitología que degenera en c o r r u p t e l a s " Í 5 » 3 4 
( t i O 

De igual forma, la Corte Constitucional reconoció los planteamientos^ 

esbozados en contra del sistema de control previo al admitir que la 
voluntad inequívoca del constituyente del 91 había sido la de 
remover los vestigios de una metodología de control que 
transgredía los límites de la separación de funciones y atentaba 
contra la autonomía de la Administración, para instaurar un\ 

sistema de vigilancia enfocado hacia los resultados y los balances de la 

actividad gestora^"', (negri l la propia) 

As i , luego de refer irse a l a sentenc ia C -189 de 1998, ratificó que a par t i r de 
lo d ispuesto en los artículos 113 , 119 y 267 de l a C a r t a es c laro que "la 

voluntad del constituyente había sido la de establecer una clara división entre 

las funciones de la administración activa y del control fiscal". Teniendo en 
cuen ta estos e lementos, a l decidir sobre l a exequib i l idad de l a n o r m a 
somet ida a s u consideración, concluyó: 

con u n a inconveniente coadministración, que a la postre redundaba en u n a creciente 
interferencia política en l a gestión." 
13 Gaceta Constitucional N° 53 pág. 19 
14 "De esta manera, el control tradicional de l a Contraloria (numérico-legal) cambia ahora 
su énfasis, para concentrarse en u n control de evaluación de los resultados globales de la 
gestión administrat iva" R E S T R E P O , J u a n Camilo. "Hacienda Pública". 2'". Edición. 
Universidad Externado de Colombia. 1994. Pág.279. 
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Como primera medida debe recordarse que la razón que motivó la 

proscripción del sistema de control fiscal previo en Colombia fueron los 

efectos perjudiciales de su implementación en el normal 
desenvolvimiento de la función administrativa. Con esta 

eliminación se pretendió erradicar la coadministración de los 
organismos de control, que antes de la Carta de 1991 intervenían en 

los procesos de contratación pública al punto de condicionar o incluso 
vetar la capacidad contractual de las entidades del Estado. El 

vicio fundamental detectado en el esquema consistía en que la 
intervención temprana de la Contraloria impedía la celebración 
de los contratos cuando quiera que se verificaba el 
incumplimiento de los requisitos legales de contratación. 

Desde esta óptica, si se llegare a comprobar que al asumir el diseño, 

administración y regulación del SICE, la Contraloria General de la 

República adquiere la potestad de condicionar o impedir el 
desempeño de la función administrativa -reflejada en el ejercicio de 

la facultad contractual-, entonces habría que concluir que, a pesar de las 

ventajas de esa metodología, su asignación al organismo de control 

constituye un retroceso hacia el control previo, superado ya por el 

régimen constitucional vigente. 

Si, por el contrario, se verifica que esta intervención de la Contraloria no 

autoriza al órgano de control a adoptar decisiones anteriores al contrato 

que puedan conducir a la postergación, suspensión o 
modificación del mismo, entonces habrá que deducir que el sistema 

informativo a que se contrae la Ley 598 de 2000 no constituye 

mecanismo alguno de control previo. 

Del mismo modo, esta Corporación considera que el Sistema de 

Información de la Contratación Estatal -SICE- implicaría la ejecución de 

un control perfilado hacia la co-administración, es decir, reincidiría 
en los vicios del control fiscal previo, si la Contraloria estuviera 

facultada para descalificar autónomamente las propuestas que los 

proveedores publican a través del SICE y para ejercer un control sobre 

los precios por ellos ofrecidos. 

Dicho de otra forma, si por virtud del manejo de la información del SICE 

la Contraloria asume la facultad de calificar o descalificar, valorar 
o analizar las propuestas de precios y condiciones de servicio 
presentadas por los respectivos oferentes, no podría admitirse que 
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el objetivo del SICE es apenas informativo y habría que aceptar que éste 

conserva las intenciones del control previo prohibido por la Carta Política. 

Más aún, de llegarse a verificar que la implementación del SICE confiere 

al organismo de control la potestad de condicionar, conducir, 
coartar, inducir u obligar la escogencia de los elementos 
constitutivos del contrato por parte de las entidades públicas o, en su 

caso, de los particulares, no habría conclusión distinta a la de considerar 

que el diseño legal del sistema se opone al esquema de control fiscal 
previsto por la Constitución Política y que, por tanto, la Ley 598 es 

contraria a la Carta. 

En definitiva, el sistema de información para la vigilancia de la 

contratación estatal incurriría en los defectos del control previo si se lo 

entendiera, no ya como un mecanismo de información que propugna la 

agilización de los procesos de contratación, estimula la transparencia, 

facilita la consulta de las opciones, aumenta el espíritu de competencia 

entre los oferentes y propicia el control social de la actividad contractual 

de las Administración, sino como un mecanismo de aprobación 
temprana de las opciones con que cuentan las entidades públicas 
para celebrar contratos, (negri l la propia) 

S e n t e n c i a C - 5 5 7 de 2 0 0 9 . E n es ta opor tunidad l a Corte resolvió u n a 
D e m a n d a de incons t i tuc i ona l idad con t ra expres iones y el parágrafo del 
artículo 37 de l a Ley 42 de 1993 , "sobre la organización del sistema de control 

fiscal financiero y los organismos que la ejercen". Sobre e l t ema que ocupa, 
l a Corte se refirió a l a consagración de l a función de contro l fiscal de los 
artículos 117 y 119 super iores en cabeza de l a Contraloría. A l respecto dijo 
que "esta lógica de separación, independencia y autonomía otorgada a la 

Contraloria General de la República, anuncia por sí misma, la concepción que 

se consagra en la nueva Constitución del control fiscal"En ese marco , 
destacó que l a vo lun tad de l a As amb l e a Const i tuyente había sido l a de 
e l iminar l a s in j e renc ias de l a Contraloría en l a s ent idades admin i s t r a t i vas . 
A l respecto dijo: 

5.4.2 En segundo lugar, que frente al sistema anterior eran frecuentes 

las criticas al carácter previo y perceptivo del control fiscal, en 
particular por haberse transformado en mecanismo de co
administración y enfoco de corrupción. Estas características fueron 

consideradas en los debates surtidos en el seno de la Asamblea Nacional 

15 Ver Sentencia C-167 de 1995 M.P. Fabio Morón Díaz 
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Constituyente^^ y sirvieron como fundamento para reemplazar el 
control fiscal prexno y perceptivo por uno posterior y selectivo, que 

comprende un control financiero, de gestión y de resultados, basado en 

la eficiencia, la economía, la equidad y la valoración de los costos 

ambientales^'^. 

S e n t e n c i a C - 9 6 7 de 2 0 1 2 . Aquí el debato lo suscitó u n a D e m a n d a 
cont ra el artículo 2 1 7 (parcial) del Decreto Ley 0 1 9 de 2 0 1 2 , "por el cual se 

dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y 

trámites innecesarios existentes en la Administración Pública". P a r a el 
acc ionante l a n o r m a permitía que a través de conc i l iac iones , acuerdos o 
t ransacc i ones a que l legaren l a s par tes en el cu rso de u n a relación 
con t rac tua l , se dec l a ra ra a l con t ra t i s ta a paz y salvo con l a administración, 
s i n a c l a ra r por qué concepto y exc luyendo con ello los contro les j u d i c i a l y 
fiscal. A l re fer irse a l t ema que ocupe, dijo: 

5.2.- A pesar de las virtudes que este mecanismo cautelar prometía para 

evitar detrimentos injustificados del tesoro, lo cierto es que su 

implementación resultó bastante compleja desde la óptica de la 
separación de funciones, al punto de convertirse en un 
instrumento de administración compartida que incluso mereció 
reproches ligados a prácticas de corrupción. 

Fue por lo anterior que en los debates al interior de la Asamblea Nacional 

Constituyente se hizo expresa la intención de evitar el control 
previo de la Contraloría y con ello una suerte de 
coadministracióú^, de modo que en el nuevo diseño institucional 

16 E n los antecedentes constitucionales sobre la materia se encuentra l a siguiente 
expresión, que i lust ra acerca de las ineficiencias del modelo de control fiscal imperante en 
la época: "El sistema de control previo actualmente existente ha demostrado ser 
absolutamente ineficaz a la hora de preservar al patrimonio público y, por el contrario, se ha 
convertido en un nocivo sistema de co-administración al que puede atribuirse gran parte de 
responsabilidad en la extendida corrupción que hoy azota al Estado colombiano". Gacetas 
Constitucionales Nos. 27, 53 , 77 y 109. 
17 E n las Sentencias C-189 de 1998. M.P. Dr Alejandro Martínez Caballero y C-648 de 
2002, MP. Ja ime Córdoba Triviño se realiza u n amplio estudio acerca de las razones del 
cambio de paradigma de control fiscal en el ordenamiento constitucional colombiano y de 
las implicaciones del control posterior y selectivo actual . 
18 Al respecto, en l a Sentencia C-623 de 1999 la Corte sostuvo: "Incluso se llegó a afirmar 
que dicho control se habla convertido en u n a forma de coadministración y, por ende, en 
foco de corrupción: ' E l sistema de control previo actualmente existente h a demostrado ser 
absolutamente ineficaz a l a hora de preservar el patrimonio público y, por el contrario, se 
h a convertido en u n nocivo sistema de co-administración al que puede atribuirse gran parte 
de responsabilidad en l a extendida corrupción que hoy azota a l Estado colombiano'. 
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previsto en la Carta Política de 1991 se acogieron las sugerencias 

formuladas. (...) 

Así, luego de c i ta r l a s n o r m a s const i tuc iona les re levantes , dijo: 

Sin embargo, el artículo 267 reconoció en el control fiscal una función 

pública que se ejerce de manera "posterior y selectiva", separando 
claramente las labores administrativas de las de mgilancia 
fiscal, ante la "necesidad de asegurar que los organismos de control 

actúen con plena objetividad, imparcialidad e independencia, porque no 
sería lógico que luego de haber intervenido en la ejecución de 
ciertas actimdades, un organismo se convirtiera 
desapasionadamente en juez de sí mismo" (negri l la propia) 

y[as adelante, resaltó l a neces idad de no intervención de l a Contraloría en 
dec is iones admin i s t r a t i v a s , así: 

Desde esta perspectiva, la Corte ha insistido en que los organismos de 

control fiscal no están facultados para intervenir en los procesos 
de contratación estatal ni tomar parte en las decisiones 
administrativas de cada entidad. Por ello esta corporación ha 

rechazado los mecanismos que suponen una intromisión ilegítima en 
la contratación estatal cuando implican el ejercicio de una función que 

el Constituyente sustrajo de los organismos de control fiscal, (negri l la 
propia) 

F ina lmente , en l a sen tenc ia concluyó: 

Desde esta óptica, es necesario hacer una lectura armónica de la 

Constitución, y especialmente de los artículos 119 y 267, con el propósito 

de fortalecer la capacidad institucional de las autoridades a las cuales 

se ha encomendado esa función, procurando que su actividad no 
implique una interferencia indebida en las competencias de las 
autoridades para la administración y manejo de los fondos 
oficiales, pero velando siempre porque el control fiscal se cumpla de 

manera integral, (negri l la propia) 

Gacetas Constitucionales Nos. 27, 53, 77 y 109". E n el mismo sentido puede verse l a 
sentencia C-189 de 1998. 
19 Corte Constitucional, Sentencia C-089 de 2 0 0 1 . 
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Sen tenc i a C - 1 0 3 de 2 0 1 5 . E n es ta opor tun idad l a Corte 
Cons t i tuc i ona l resolvió u n a de mand a de incons t i tuc i ona l idad con t ra el 
n u m e r a l 7° del a r t i cu lo 5 del Decreto Ley 2 6 7 de 2 0 0 0 , "Por el cual se dictan 

normas sobre organización y funcionamiento de la Contraloría General de la 

República, se establece su estructura orgánica, se fijan las funciones de sus 

dependencias y se dictan otras disposiciones". L a Corte declaró l a 
inexequib i l idad a l adver t i r que l a moda l idad de contro l fiscal previo 
const i tuye "una afectación innecesaria de los principios constitucionales que 

establecen el carácter posterior del control fiscal y la prohibición de 

coadministración". A l respecto señaló: 

Examinada la constitucionalidad del artículo 5, numeral 7°, del Decreto 

267 de 2000, a la luz de los cargos propuestos, la Sala concluye que la 
función de advertencia que dicha norma atribuye a la Contraloria 

General de la República, si bien apunta al logro de objetivos 

constitucionalmente legítimos, relacionados con la eficacia y eficiencia 

de la vigilancia fiscal encomendada a esta entidad, desconoce el marco 

de actuación trazado en el artículo 267 de la Constitución, el cual 

encuentra dos límites claros en (i) el carácter posterior y no previo 
que debe tener la labor fiscalizadora de la Contraloría y, de otro 

lado, (ii) en la prohibición de que sus actuaciones supongan una 
suerte de coadministración o injerencia indebida en el ejercicio 
de las funciones de las entidades sometidas a control. 

(...) 

La Sala considera que la modalidad de control fiscal previo 

representada en la función de advertencia constituye una afectación 
innecesaria de los principios constitucionales que, para 

salvaguardar la autonomía e independencia de la 

Contraloria, establecen el carácter posterior del control extemo y 
la prohibición de coadministración. El propio constituyente dispuso 

de otros mecanismos que, sin comprometer los mencionados límites, 

permiten alcanzar las finalidades constitucionales perseguidas con el 

control de advertencia previsto en la norma acusada. Se trata de los 

dispositivos de control fiscal interno que, según lo previsto en los 

artículos 209 y 269 superiores, están obligadas a implementar las 

entidades públicas, (negri l la propia) 

> 

A par t i r de estos e lementos concluyó: 
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4 

El primero de estos límites es desconocido, por cuanto, como lo dispone 

la literalidad de la norma acusada, la Junción de advertencia recae 

sobre "operaciones o procesos en ejecución". Esto implica, por 

definición, que el precepto cuestionado faculta a la Contraloría para 
intervenir antes de que se adopten las decisiones y culminen los 
procesos y operaciones susceptibles de control fiscal 
posterior. E s precisamente el carácter previo el que confiere sentido a 

la formulación de advertencia, y a que la propia norma acusada 

establezca que, sobre los hechos así identificados, luego se ejercitará el 

control fiscal posterior. 

Al examinar este punto, la Sala concluye que la norma acusada 

instaura un mecanismo de control fiscal previo, en tanto no sólo faculta 

a la Contraloría para vigilar, esto es, para observar atentamente la 

gestión fiscal, sino que además le otorga competencia para 
intervenir a través de la formulación de advertencias destinadas 
a corregir el rumbo de una acción. E s esta posibilidad de 

intervención ex ante la que permite catalogar tal facultad como un 

ejercicio no de mera vigilancia sino de control y, por tanto, entender que, 

la función de advertencia desconoce el límite en virtud del cual el 
control fiscal externo que se atribuye a la Contraloría sólo puede 
operar a posteriori. (negri l la propia) 

S e n t e n c i a 4 7 0 de 2 0 1 7 . E s sen tenc ia se or ig ina en el contro l 
cons t i tuc iona l de l Decreto Ley 8 8 8 de 2 0 1 7 "Por medio del cual se modifica 

la estructura y se crean unos cargos en la planta de la Contraloría General de 

la República". F r en t e a l t e m a que interesa , en e s a opor tun idad dijo el 
T r i b u n a l : 

La naturaleza del control y vigilancia que ejerce la Contraloría General 

de la República es posterior y selectiva,^^ lo cual constituye una de las 
características del actual modelo de control fiscal. Ello se 

acompasa con la prohibición de atribuir a la Contraloría funciones 

administrativas distintas de las inherentes a su propia organización, a 

20 L a ley 42 de 1993, artículo 5o. define el control posterior y selectico as i : "ARTÍCULO 5o. 
Para efecto del artículo 267 de la Constitución Nacional se entiende por control posterior la 
vigilancia de las actividades, operaciones y procesos ejecutados por los sujetos de control y 
de los resultados obtenidos por los mismos. Por control selectivo se entiende la elección 
mediante un procedimiento técnico de una muestra representativa de recursos, cuentas, 
operaciones o actividades para obtener conclusiones sobre el universo respectivo en el 
desarrollo del control fiscal." Según dicho esta Corte en la Sentencia SU-431 de 2015 "El 
control posterior permite que más allá de un mero examen de legalidad, se evalúen los 
resultados globales de la gestión, sobre la base de la eficacia, eficiencia y economía." 
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fin de evitar toda forma de coadministración y garantizar la 
independencia y autonomía del órgano de controlA^ (negri l la 
propia) 

A par t i r de ello, t e r m i n a por conc lu i r lo s iguiente sobre el tipo de contro l que 
ejerce l a Contraloría y s u s límites: 

Dicho control se ejerce a través de dos vías: (i) la labor de vigilancia 

propiamente dicha, a través de la práctica de auditorías; (ii) el inicio de 

procesos de responsabilidad fiscalú^ En relación con la primera, el 

momento que marca el inicio de la intervención legítima del ente de 

control es una vez la entidad sujeta a control ha adoptado las decisiones 

relativas a la disposición de recursos públicos y ejecutado los procesos 

que serán objeto de fiscalización posteriorA^ Esto quiere decir que, la 

Contraloría no debe anticiparse ni inmiscuirse en la ejecución de 
procesos o la adopción de decisiones, sino que debe honrar el 

carácter posterior de su intervención y salvaguardar la necesaria 
autonomía del quehacer administrativo y la del propio ente de 

control, ejerciendo sus atribuciones en forma posterior. 

3 .3 . Conc lus i ones sobre la premisa mayor 

A lo largo de este capi tu lo se h a hecho alusión a l a s di ferentes fuentes de 
l as cua l e s se extrae que el contro l fiscal posterior y selectivo es condición 
necesa r i a p a r a l a garantía de l a separación de poderes y del s i s t ema de pesos 
y contrapesos creado por l a Constitución de 1 9 9 1 . A l respecto se mostró que 
este t ema fue c en t ra l desde e l momento m i smo de l a concepción de l a C a r t a 
a través de los actos const i tuyentes que los cons ideraron como u n principio 

21 Al respecto, en la sentencia C-113 de 1999 (MP José Gregorio Hernández Galindo), l a 
Corte señaló: " las posibilidades de co-gestión por parte de delegados de los entes 
fiscalizadores, tal como se daba con anterioridad a l a Car ta Política de 1991 , no solamente 
resultaba ineficaz para lograr u n a verdadera transparencia de los procesos administrativos, 
en especial los de contratación, sino que se había constituido en oportunidad y motivo de 
corrupción, en cuanto se prestaba para ilícitos pactos entre funcionarios administrativos y 
los encargados de su vigilancia. Eso , además de la injustif icada dilación que en los trámites 
correspondientes implicaba l a permanente consulta de las decisiones con los órganos de 
control, especialmente las auditorias, cuyos titulares creían gozar de autoridad suficiente 
para obstaculizar y para desviar las actuaciones previas a l a contratación, imponiendo no 
pocas veces sus criterios a las autoridades competentes, con ostensible vulneración del 
principio de separación funcional y distorsionando el verdadero papel que se atribuye a 
quienes ejercen el control f iscal." 
22 Corte Constitucional, sentencia C-577 de 2009 (MP Humberto Antonio Sierra Porto). 
23 Corte Constitucional, Sentencias C-623 de 1999 (MP Carlos Gavir ia Díaz) y C-648 de 
2002 (MP Ja ime Córdoba Triviño). 
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rector p a r a supe ra r l a coadministración que permitía l a Constitución de 
1886. 
Como resu l tado de estos debates se dio origen a u n a serie de n o r m a s que 
a r t i c u l a n el engranaje que di ferencia entre función adm in i s t r a t i v a y de 
control fiscal. A l t i tu l a r de es ta última le entregó amp l i a s facul tades que le 
permi ten , entre otras , requer i r información, establecer responsab i l idad , 
suspender func ionar ios , t r a s l ada r p ruebas a procesos d isc ip l inar ios y 
penales y sanc i onar , entre otras . También diseña u n delicado mecan i smo 
de selección de contra lores , regu la s u s periodos y establece inhab i l idades 
especia les. Todo ello f o rma parte de u n m ismo cuerpo que entiende que 
estos poderes solo pueden ser ejercidos s i no inter f ieren en l a función 
e jecut iva y e s a es l a fo rma en l a que se garant i za l a separación de poderes y 
los pesos y contrapesos necesar ios p a r a ev i tar la dictadura de la Contraloría. 

E s t a s d ispos ic iones expresamente cons ignadas a lo largo de l a C a r t a , 
sumado a l a s cons iderac iones de l a Asamb l ea Const i tuyente , h a n val ido 
p a r a que l a Corte Cons t i tuc i ona l h a y a decantado u n a línea j u r i s p r u d e n c i a l 
c l a r a y de f in ida que des taca l a impor tanc ia de que el contro l se mantenga Qíg 
posterior y selectivo como garantía de los pr inc ip ios deseñados. E s así como 
en diferentes ocas iones en l a s que h a debido referirse a n o r m a s que de u n a 
u o t ra m a n e r a f a cu l t an a l a Contraloría p a r a que inter f iera, así s ea de forma 
ind i rec ta , en l a t oma de dec is iones admin i s t ra t i vas , h a sido tajante en 
ac l a ra r que t a l intromisión v io la l a separación de poderes y e l s i s t ema de 
pesos y contrapesos . C o n base en ello, h a expu lsado del ordenamiento 
competenc ias que amplían los poderes de este órgano dada l a suplantación 
que se genera de l a función admin i s t r a t i v a y l a exces i va concentración de ^ ^ 
poder en este órgano. ^ S 

E s t o s e lementos l l e van a l a conclusión innegable de que l a característica de ^ 
posterior y selectivo que tiene el contro l fiscal en el ordenamiento 
colombiano son e lementos necesar ios p a r a l a preservación de l a separación 
de los poderes públicos y el s i s t ema de pesos y contrapesos diseñado por l a 
constitución de 1 9 9 1 . E s t o convierte a e sa característica en u n p i lar 
fundamenta l de l a constitución que e l Congreso no t iene competenc ia p a r a 
camb ia r pues , a l hacer lo , c a m b i a l a C a r t a por otra. P a s a a h o r a a exp l icarse 
en qué consistió e l cambio introducido por el Acto Legis lat ivo que se m a n d a 
(premisa menor) y l a fo rma en l a que aque l sus t i tuye l a p r e m i s a mayor . 

4. P r emisa menor : e l Acto Legis lat ivo 0 4 de 2 0 1 9 habi l i ta a la 
Contraloría para que, además de las facultades y a asignadas, pueda 
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ejercer cont ro l fiscal preventivo y concomitante a través de la función 
de adver tenc ia , c o n lo cua l se le permite inc id i r e n e l e jerc ic io de la 
función admin i s t r a t i va y e l iminar s u autonomía mediante u n acto que 
no t iene cont ro l 

Como fue expl icado en l a descripción de l a metodología del ju i c i o de 
sustitución, l a p r e m i s a menor consiste en ese elemento que es introducido 
por l a n o r m a que se d emanda y que será luego contrapuesto a l eje 
e s t r u c t u r a l de l a p r e m i s a mayor . E n este caso l a p r e m i s a menor está 
compues ta por: i) l a reavivación de l a pos ib i l idad de que el contro l fiscal 
inter f iera con e l ejercicio de l a función admin i s t r a t i v a mediante el contro l 
preventivo y concomitante ; ii) que d i c h a facu l tad se le s u m a a todas l a s que 
y a a c u m u l a l a Contraloría; y iii) que s u ejercicio se hace mediante u n acto 
que carece de contro l por parte de otros entes. Como se explicará después, 
esto desd ibu ja l a separación de poderes y el s i s t ema de pesos y con t ra pesos. 
A continuación se m u e s t r a cómo se mater ia l i za c a d a elemento con el acto 
demandado. 2 . 

Q í 

4 . 1 . In j e renc ia e n e l e jerc ic io de la función admin i s t ra t i va 
mediante la función de adver tenc ia del cont ro l preventivo y 
concomi tante 

E l p r imer elemento se encuen t r a consagrado en los inc i sos 2 y 3 del artículo 
1 que modi f ica e l artículo 267 cons t i tuc iona l . E s t o s expresamente señalan: 

El control fiscal se ejercerá en forma posterior y selectiva, y además ^ g 
podrá ser preventivo y concomitante, según sea necesario para ^ ^ 

garantizar la defensa y protección del patrimonio público. El control Z § 
preventivo y concomitante no implicará coadministración y se realizará 

en tiempo real a través del seguimiento permanente de los ciclos, uso, 

ejecución, contratación e impacto de los recursos públicos, mediante el 

uso de tecnologías de la información, con la participación activa del 

control social y con la articulación del control interno. La ley regulará su 

ejercicio y los sistemas y principios aplicables para cada tipo de control. 

El control concomitante y preventivo tiene carácter excepcional, no 

vinculante, no implica coadministración, no versa sobre la conveniencia 

de las decisiones de los administradores de recursos públicos, se 

realizará en forma de advertencia al gestor fiscal y deberá estar incluido 

en un sistema general de advertencia público. El ejercicio y la 

coordinación del control concomitante y preventivo corresponde 
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exclusivamente al Contralor General de la República en materias 

específicas. 

E s t a n o r m a incorpora l a pos ib i l idad de que, además del contro l fiscal 
posterior y selectivo, aque l también pueda ser ejercido de forma preventiva 

y concomitante. E n es ta n o r m a el const i tuyente derivado e n t r a en u n 
esfuerzo consc iente y evidente, por decir lo menos , de ocu l tar que l a 
competenc ia i n t r oduc ida tiene u n elevado riesgo de desconocer elementos 
e s t ruc tu ra l e s de l a Constitución. E l l o ocurre con l a reiteración de l a fórmula 
de que "(...) no implicará coadministración (...)" y de que "(...) tiene carácter 

excepcional, no vinculante, no implica coadministración, no versa sobre la 

conveniencia de las decisiones de los administradores de recursos públicos 

'•••)" 

I 
S i n pérjuieio de l intento de ocu l tar el verdadero cometido de l a función que 
se as i gna , l a fo rma en l a que se mate r ia l i za s u ejercicio hace innegable que 
se t r a t a de u n a in j e renc ia d i rec ta en l a función admin i s t r a t i v a . E n efecto, el 
artículo 1 dice que el contro l "se realizará en tiempo real a través del 

seguimiento permanente de los ciclos, uso, ejecución, contratación e impacto 

de los recursos públicos" y más adelante agrega que "se realizará en forma 

de advertencia al gestor fiscal y deberá estar incluido en un sistema general 

de advertencia público". 

De m a n e r a más deta l lada, el artículo 2, que modi f ica e l artículo 268 
Super ior , i nc luye l a s iguiente función específica de l a Contraloría: 

13. Advertir a los servidores públicos y particulares que administren 

recursos públicos de la existencia de un riesgo inminente en operaciones 

o procesos en ejecución, con el fin de prevenir la ocurrencia de un daño, 

a fin de que el gestor fiscal adopte las medidas que considere 

procedentes para evitar que se materialice o se extienda, y ejercer control 

sobre los hechos así identificados. 

E s t a competenc ia no deja margen de d u d a de l a capac idad de inc id i r de 
m a n e r a p rev ia en e l ejercicio de l a gestión fiscal. De m a n e r a c l a r a e 
inequívoca hab i l i t a a l ente de contro l p a r a que emi ta adver tenc ias en tiempo 
rea l que, además, serán públicas. E s t o además lo hace con l a intención 
expresa de que el gestor fiscal adecúe s u comportamiento a l concepto del 
contralor . D a d a l a c l a r i dad que tiene l a n o r m a a l respecto no es necesar io 
hacer mayores comentar ios a l respecto. 
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4 .2 . E l cont ro l preventivo y concomi tante se s u m a a las demás 
facultades que y a acumu la la Contra lor ia 

A r r i b a fue dicho que e l nuevo poder no debe ser eomprendido de m a n e r a 
a i s l ada a l a s demás potestades const i tuc iona les que ostenta l a Contraloría. 
Así, además de a h o r a poder infer ir de m a n e r a d i rec ta en l a t oma de 
decis iones adm in i s t r a t i v a s mediante l a función de adver tenc ia , este ente 
control también t iene potestad p a r a : 

i) Requer i r información s i n oponibi l idad de r e se r va ( inciso 4 del 
nuevo artículo 267 ) . 

ii) E j e r ce r contro l sobre l a gestión de cua lqu ie r ent idad terr i tor ia l 
( inciso 4 del nuevo artículo 267 ) . 

iii) E x i g i r in formes sobre s u gestión f i sca l a los empleados oficiales 
de cua lqu i e r orden y a toda pe rsona o ent idad pública o p r i vada que 
admin i s t r e fondos o b ienes públicos ( numera l 4 del nuevo artículo 268) . 

iv) Es tab l e ce r l a responsab i l idad que se derive de l a gestión f isca l , 
imponer l a s sanc iones pecun ia r i a s que sean del caso, r e caudar s u 
monto y ejercer l a jurisdicción coact iva, p a r a lo c u a l tendrá prelación 
(numera l 5 del nuevo artículo 268 ) . 

v) Concep tua r sobre l a ca l idad y ef ic iencia del contro l f i sca l interno 
de l a s ent idades y organismos del Es t ado ( numera l 5 del nuevo artículo 
268 ) . 

vi) Promover ante l a s autor idades competentes, aportando l a s 
p ruebas respect i vas , invest igac iones fiscales, pena les o d i s c ip l ina r i as 
con t ra qu ienes p resuntamente h a y a n causado perjuicio a los intereses 
pa t r imon ia l es del E s t a d o (numera l 8 del nuevo artículo 268 ) . 

vii) Ex i g i r , ve rdad sab ida y b u e n a fe guardada , l a suspensión 
inmed ia t a de func ionar ios m i en t r a s c u l m i n a n l a s invest igac iones o los 
respect ivos procesos fiscales, penales o d isc ip l inar ios ( numera l 8 del 
nuevo artículo 268 ) . 

viii) D i c t a r n o r m a s generales p a r a a rmon i za r los s i s t emas de contro l 
fiscal de todas l a s ent idades públicas del orden nac i ona l y terr i tor ia l ; y 
dir ig ir e implementar , con apoyo de l a Auditoría Gene ra l de l a 
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República, el S i s t e m a Nac iona l de Contro l F i s c a l , p a r a l a unificación y 
estandarización de l a v ig i lanc ia y contro l de l a gestión fiscal, ( numera l 
12 del nuevo artículo 268 ) . 

ix) In te rven i r en los casos excepcionales prev is tos por l a ley en l a s 
func iones de v i g i l anc ia y contro l de competenc ia de l a s Contralorías 
Ter r i to r ia l es ( n u m e r a l 14 de l nuevo artículo 268 ) . 

x) E j e rce r , d i rectamente o a través de los serv idores públicos de l a 
ent idad, l a s func iones de policía j u d i c i a l que se r equ i e ran en ejercicio 
de l a v i g i l anc ia y contro l f i sca l en todas s u s modal idades (numera l 16 
del nuevo artículo 268 ) . 

xi ) Imponer sanc iones desde m u l t a h a s t a suspensión a quienes 
omi tan l a obligación de s u m i n i s t r a r información o imp idan u 

o / l obs tacu l i cen el ejercicio de l a v ig i lanc ia y contro l f i sca l , o i n c u m p l a n 
l a s obl igaciones fiscales prev i s tas en l a ley. ( numera l 17 del nuevo 
artículo 268 ) . 

xi i ) Apor tar r esu l tados de ejercicios de v i g i l anc ia y contro l fiscal, de |» 
indagac iones p re l im inares o los procesos de responsab i l idad fiscal, con ̂  ^ 
valor probatorio ante l a Fiscalía o el j u e z competente (nuevo artículo^ 
271) 

E s t o s e lementos lo que denotan es que l a n u e v a moda l idad de contro, 
preventivo y concomitante no oeurre respecto de u n ente que carece 
poderes p a r a ejercer s u función de contro l f i sca l . Por el contrar io , ree 
sobre u n a ent idad que t iene todas l a s he r r am i en ta s const i tuc iona les pa: 
cump l i r s u misión de ve lar por l a correcta utilización de los reeursos. ' 
públicos. Do ta r l a además de l a pos ib i l idad de inc id i r en l a toma de 
decis iones de m a n e r a prev ia a que es tas s ean adoptadas solo porque en> 
criter io de este ente podría l legar a ex is t i r u n daño pa t r imon ia l , es en -
rea l idad s u m a r l e l a única cosa que no puede hacer . 7 

4 .3 . L a función de adver tenc ia previa carece de cont ro l por parte 
de otro órgano. 

Ord inar iamente l a s dec is iones que de t e rminan l a responsab i l idad fiscal son 
suscept ib les de ser controvert idas ante los jueees . E s t o quedó expresamente 
consignado en e l inc iso 5 del nuevo artículo 267 , así: 
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El control jurisdiccional de los fallos de responsabilidad fiscal gozará de 

etapas y términos procesales especiales con el objeto de garantizar la 

recuperación oportuna del recurso público. Su trámite no podrá ser 

superior a un año en la forma en que lo regule la ley. 

No obstante, l a función de adver tenc ia en tiempo r ea l cons ignada en los 
nuevos artículos 2 6 7 y 268 no t ienen l a característica de ser fallos de 
responsab i l idad fiscal, en l a med ida en l a que se l im i t an a expresar u n a 
opinión sobre l a o cu r r enc i a de u n posible daño pa t r imon ia l . Tampoco son 
actos admin i s t ra t i vos dado que no son l a manifestación de l a vo lun tad de l a 
administración e n c a m i n a d a a produc i r efectos jurídicos. No obstante, sí son 
actos que t i enen l a potenc ia l idad de e n c a u s a r u n a decisión admin i s t ra t i va . 

En tonces , no son fal los que pueda ser controvert idos mediante d emanda 
'\'%^ontencioso a d m i n i s t r a t i v a y tampoco son actos suscept ib les de vía 

^ g u b e r n a t i v a , pero sí u n o s que de t e rminan l a s dec is iones del gestor fiseal s i n 
^ rT^ r e sponsab i l i d ad por los efectos que de ello se der iven. 

4.4 . Conc lus i ones sobre la premisa menor 

Los t res aspeetos que a c a b a n de ser expl icados con l l evan a que el element&Q ^ 
introducido por los apar tes demandados del Acto Legislat ivo 0 4 de 2 0 1 
cons is ten en l a inelusión de u n a n u e v a eompetencia en cabeza de L 
Contraloría, ad ie iona l a los ampl ios poderes con los que y a c u e n 
eonsistente en el ejercicio del contro l fiscal de m a n e r a prevent iva 
eoncomitante a través de l a función de adver tenc ia en t iempo rea l , l a eu 
tiene l a potenc ia l idad de de terminar el rumbo de l a función a d m i n i s t r a t i 
a través de actos sui generis carentes de control por parte de o t ra entidaj 
Se verá a h o r a como este elemento rompe l a separación de poderes entre 
r a m a e jecut iva del poder públieo y l a función de contro l fiscal, así como 
s i s t ema de pesos y contrapesos que ap l i ca a este último, con lo c u a l ^ 
sus t i tuye l a Constitueión en vez de modi f icar la . 

T6MQ 
l O T A I 
NCAÜ 

^ X 

5. J u i c i o de sustitución: la inclusión del cont ro l fiscal preventivo y 
concomitante a través de la función de adver tenc ia , ad ic iona l a todas 
las facultades que y a t iene la Contraloría, desconoce e l pr incip io de 
separación de poderes y e l s i s t ema de pesos y contrapesos de la 
Constitución de 1 9 9 1 porque imp l i ca la suplantación de funciones 
admin i s t ra t i vas , la eliminación de la autonomía e n s u e jerc ic io y la 
creación de acto s i n cont ro l 
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Como fue expuesto en el capítulo 2 de es ta demanda , el j u i c i o de sustitución 
supone, pr imero , ident i f icar el p i lar fundamenta l de l a Constitución que se 
cons idera desconocido por l a re forma cons t i tuc iona l objeto de estudio. 
Hecho esto, es necesar io exp l i car el elemento introducido por d i c h a re forma 
en relación con l a temática de lo pr imero. F ina lmente , es necesar io hacer 
u n a exposición de cómo ese elemento introducido desconoce, de m a n e r a 
concreta , el p i l a r f undamen ta l identif icado, lo c u a l corresponde a l j u i c i o de 
sustitución propiamente dicho. 

^ o b r e el pa r t i cu l a r , se dijo que l a Constitución co lombiana tiene u n 
elemento e s t r u c t u r a l que establece que el contro l fiscal debe ser ejercido de 
m a n e r a poster ior y se lect iva como garantía del respeto a los pr inc ip ios de 

eparación de poderes y de pesos y con t ra pesos d ispuestos por l a 
onstitución de 1 9 9 1 . P a r a demostrar s u ex i s t enc ia se hizo pr imero alusión 

a l a m a n e r a en l a que h a n sido entendidos en di ferentes contextos, p a r a lo 
c u a l se llegó a que estos suponen , como mínimo: i) l a asignación de 
func iones d i f e renc iadas a los órganos públicos p a r a ev i tar l a exces iva 
concentración de poder; ii) l a autonomía en el cumpl im ien to de l a s 
competenc ias , en el sentido de que l a s autor idades estén exentas de 
in jerenc ias ex t e rnas ; y iii) le ex i s t enc ia de controles a l a s ac tuac iones por 
parte de otros órganos, en espec ia l los jud i c i a l e s . Se dijo que l a eliminación 
de alguno de estos e lementos a través de u n a re forma cons t i tuc iona l supone 
u n exceso en l a s competenc ias del Congreso. 

P a r a el caso concreto de l a s func iones adm in i s t r a t i v a y de contro l fiscal, se 
dijo que e ra requis i to necesar io p a r a sa l vaguardar los referidos pr inc ip ios el 
que este último m a n t u v i e r a s u carácter de ser posterior y selectivo. P a r a 
comprobar l a ex i s t enc ia de e s a p r e m i s a se hizo alusión a t res fuentes 
re levantes: i) l a s cons iderac iones de l a Asamb l ea Nac iona l Const i tuyente 
que expus i e ron de m a n e r a tajante l a neces idad de e l im inar el contro l fiscal 
previo por los efectos a l tamente nocivos que tenía d i c h a in j e renc ia en l a 
función admin i s t r a t i v a ; ii) l a s di ferentes d ispos ic iones const i tuc iona les que 
ev idenc ian l a distinción entre función admin i s t r a t i v a y contro l fiscal, así 
como l a neces idad de que sean e jerc idas de m a n e r a autónoma e 
independiente; y iii) l a j u r i s p r u d e n c i a de l a Corte Cons t i tuc i ona l que en 
diferentes opor tunidades h a destacado que l a in j e renc ia prev ia en l a s 
decis iones del gestor fiscal const i tuye u n a violación a los pr inc ip ios 
a ludidos . 

Seguido a ello, se dijo que el elemento introducido por el Acto Legislat ivo 04 
de 2 0 1 9 está compuesto , en esenc ia , por t res aspectos. Pr imero, l a 
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habilitación a l a Contraloría p a r a que ejerza contro l fiscal preventivo y 
concomitante a través de l a función de adver tenc ia en t iempo r ea l que, en 
l a práctica, const i tuye u n a fo rma contro l previo. Segundo, que e s t a n u e v a 
competenc ia se s u m a a los ampl ios poderes con los que y a c u e n t a l a 
Cont ra lo r ia , como lo son d ic tar fal los de responsab i l idad fiscal, imponer 
sanc iones , requer i r información s i n oponibi l idad de reserva , ejercer 
func iones de policía j u d i c i a l , suspender func ionar ios , entre o t ras . Y tres , se 
mostró que e l acto de adver tenc ia es u n acto sui generis que, a l no ser n i 
admin is t ra t i vo n i j u d i c i a l , carece de control . 

A par t i r de estos elementos, a continuación se exp l i ca cómo, p a r a el caso de 
l a s func iones a d m i n i s t r a t i v a y de contro l fiscal, el elemento introducido por 

1 Acto Legis lat ivo 04 de 2 0 1 9 e l im ina los componentes necesar ios de l a 
paración de poderes y el s i s t e m a de pesos y contrapesos , lo c u a l imp l i ca 

h a sustitución de l a C a r t a . 

5 . 1 . E l Acto Legis lat ivo 04 de 2 0 1 9 desconoce la asignación de 
funciones di ferenciadas entre los órganos de la administración y la 
Contra lor ia Gene ra l de la República, lo cua l imp l i ca una exces iva 
concentración de poder 

E n e l capítulo 3 .2 . de e s t a d emanda se explicó cómo l a Constitución del 9 1 
había establecido u n a separación de poderes entre los órganos de l a 
administración y l a Contraloría Gene ra l de l a República. Así, se dijo que l a 
C a r t a dispone que l a p r i m e r a es e jerc ida por el pres idente de l a República, 
l a s gobernaciones, alcaldías, super in tendenc ias , establec imientos públicos, 
empresas i n dus t r i a l e s y comerc ia les del E s t a d o y por pa r t i cu l a r e s que 
c u m p l e n func iones públicas, entre otros. Por s u parte, se dijo que l a gestión 
fiscal que e jercen es tas ent idades c u e n t a con u n contro l por parte de l a 
Contraloría G e n e r a l y l a s terr i tor ia les , que cons is te en l a verificación 
posterior y se lect iva de l a sa l vaguarda del patr imonio público y l a correcta 
ejecución de los r e cursos . 

Teniendo en c u e n t a esto, se encuen t r a que l a función de adver tenc ia 
desconoce e s t a separación de funciones. E n concreto, los inc i sos 2 y 3 del 
nuevo artículo 2 6 7 hab i l i t an a l ente de contro l fiscal p a r a que, además del 
contro l poster ior y selectivo, e jerza uno preventivo y concomitante mediante 
l a función de adver tenc ia pública y en tiempo rea l . E s t a se desar ro l l a en el 
n u m e r a l 13 del nuevo artículo 268 que dispone que d i c h a competenc ia 
consiste en "advertir a los servidores públicos y particulares que administren 
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recursos públicos de la existencia de un riesgo inminente en operaciones o 

procesos en ejecución, con el fin de prevenir la ocurrencia de un daño, a fiin 

de que el gestor fiscal adopte las medidas que considere procedentes para 

evitar que se materialice o se extienda, y ejercer control sobre los hechos asi 

identificados". 

Sobre es ta facu l tad , lo pr imero que h a y que r esca ta r es que mediante 
sentenc ia C - 1 0 5 de 2 0 1 5 l a Corte Cons t i tuc i ona l reconoció expresamente 
que l a función de adver tenc ia se encuen t ra en cabeza de l a s of ic inas de 
control in terno de l a s ent idades de l a administración. E n efecto, en l a c i t a 
que fue traída a e s t a demanda , se lee: 

La Sala considera que la modalidad de control fiscal previo representada 

en la Junción de advertencia constituye una afectación innecesaria de 

los principios constitucionales que, para salvaguardar la autonomía e 

independencia de la Contraloria, establecen el carácter posterior del 

control extemo y la prohibición de coadministración. El propio 

constituyente dispuso de otros mecanismos que, sin comprometer los 

mencionados límites, permiten alcanzar las finalidade^ 
constitucionales perseguidas con el control de advertenciép 
previsto en la norma acusada. Se trata de los dispositivos d 
control fiscal interno que, según lo premsto en los artículos 20 
y 269 superiores, están obligadas a implementar las entidade 
públicas, (negr i l la propia) 

A par t i r de ello, es c laro que, a l as ignarse también l a función de adver tenc i l 
a l a Cont ra l o r i a , se desd ibu ja l a distinción de func iones entre ambos 
órganos. Ad ic iona lmente , a l s u m a r s e es ta a l a s demás facul tades que y a ^ '^ 
tiene l a ent idad, se conf igura u n a exces i va concentración de poder en l a O ^ 
med ida en l a que puede, no solo contro lar los actos y a ejecutados, s ino jS 
también los que se e n c u e n t r a en ejecución, cosa que es función de l a s 
of ic inas de contro l interno. E s t o imp l i ca l a s u m a t o r i a de func iones de 
control fiscal y de administración en cabeza de l a Cont ra l o r i a , lo c u a l es 
contrar io a l a separación de poderes. 

5.2 . Desaparece la autonomía en e l cump l imiento de las 
competenc ias admin i s t r a t i vas dado que la Contra lor ia t iene la 
capac idad de inc id i r de manera d i recta en la toma de dec is iones 
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E n e s t r e cha relación con lo anter ior , se t iene que l a función de adver tenc ia 
también e l im ina l a autonomía de los órganos de l a r a m a e jecut iva en e l 
cumpl imiento de s u s func iones . E l l o se desprende de que el rec ib imiento de 
u n a adver t enc ia por parte de qu ien tiene l a capac idad posterior de dec larar 
responsab i l idad , imponer sanción o decretar u n a suspensión, de m a n e r a 
obvia cond ic iona el rumbo de l a operación que se desarro l la . 

> t 
f7 
7 

1̂  
4 
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Como u n ejemplo concreto, que de hecho y a fue estudiado por l a Corte, se 
puede ver e l ade lantamiento de u n proceso de contratación pública. E n ese 
caso u n a ent idad espec ia l i zada, en v i r t u d del pr inc ip io de planeación, 
ade lanta u n proceso donde ident i f ica u n a neces idad y diseña l a mejor 
m a n e r a de so luc ionar la . P a r a ello e labora es tudios previos y pliegos de 
condic iones, recibe observac iones y hace a jus tes a los anter iores , todo lo 
c u a l ocurre de m a n e r a pública y bajo l a supervisión de l a s of ic inas de contro l 
interno. No obstante , en el t r a n s c u r s o del proceso l a Contraloría de m a n e r a 
autónoma y bajo e l cr i ter io de u n a ent idad técnica en o t ra t ema, emite u n a 
adver tenc ia "con el fin de prevenir la ocurrencia de un daño, a fin de que el 

gestor fiscal adopte las medidas que considere procedentes para evitar que 

se materialice o se extienda, y ejercer control sobre los hechos así 

identificados". 

S u m a d o a ello, ese acto es emitido por qu ien luego tiene l a facu l tad de 
sanc ionar a ese m i smo funcionar io que es dest inatar io de l a adver tenc ia . 
S i n neces idad de hace r u n mayor análisis, es innegable que l a recepción de 
ta l mensa je cond ic i ona de m a n e r a d i rec ta l a actuación del gestor y l a 
e n c a u s a a l querer del Contra lor . Así, a pesar de que l a ent idad e jecut iva 
adelantó u n r iguroso proceso p a r a garant i zar l a prestación de u n servicio 
público, de m a n e r a r epent ina debe modi f icar el rumbo , s i n impor tar s i l a 
opinión de contro l fiscal previo y concomitante s ea e r r ada o acer tada . 

Piénsese igua lmente en u n a empresa de serv ic ios públicos de cap i ta l mixto 
que debe par t i c ipa r en u n mercado en competencia . E s t a e s t r u c t u r a s u s 
p lanes de negocio, con t ra ta pe rsona l a l tamente capac i tado, rea l i za 
invers iones en mercados de va lores , etcétera, y de pronto t iene que a jus ta r 
s u operación a par t i r de u n a adver tenc ia rea l i zada por l a Contraloría que, 
en s u sent ir , av i zora l a o cu r r enc i a de u n daño pa t r imon ia l del Es tado . U n a 
situación como es ta , s i n duda , a c a b a con es ta moda l idad de prestación de 
servic ios públicos hab i l i t ada por el ar t i cu lo 269 Super ior . 

Los ejemplos dados ev idenc ian que no existe autonomía a l guna por parte 
del gestor fiscal en el nuevo modelo de contro l preventivo y concomitante 
cuando qu ien será s u j u e z tiene l a posib i l idad de op inar sobre s u trabajo. 
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Lo que ocurre , en rea l idad , es que l a Contraloría se vuelve a h o r a j u e z y parte 
en los procesos y operaciones admin i s t r a t i v as 

E n este punto vale l a p e n a hace r u n comentar io sobre el juego de pa l ab ras 
contenido en los inc i sos 2 y 3 del nuevo artículo 2 6 7 en e l sentido de que 
"El control preventivo y concomitante no implicará coadministración" y que 
"tiene carácter excepcional, no vinculante, no implica coadministración, no 

versa sobre la conveniencia de las decisiones de los administradores de 

recursos públicos". E s evidente que a l p l a s m a r t a l aclaración en el texto 
cons t i tuc iona l de n i n g u n a m a n e r a se e l im ina l a n a t u r a l e z a que tiene u n a 
advertenc ia . E l l o se ra t i f i ca desde el m ismo texto de l a re forma que dice que 
ta l acto está concebido "con el fin de prevenir la ocurrencia de un daño, a fin 

de que el gestor fiscal adopte las medidas que considere procedentes para 

evitar que se materialice o se extienda, y ejercer control sobre los hechos así 

identificados". 

Como digo u n a co sa digo l a otra. E s contradictor io decir que l a adver tenc ia 
no es v incu lan t e , no imp l i c a coadministración n i versará sobre l a 
conv ivenc ia de u n a decisión, pero a l m i smo t iempo digo que previene l a 
ocur r enc i a de u n daño y se hace p a r a que el gestor adopte medidas 
e n c a m i n a d a s a evitarlo. E s t o , d icho por qu ien luego tiene competenc ia p a r a 
dec larar a ese m i s m o funcionar io como responsable fiscal. S i esto no es l a 
abolición de l a autonomía admin i s t r a t i v a n a d a lo es. 

73 

Si 

A 

o' 

5.3. E l acto de adver tenc ia de la Contra lor ia , a pesar de que 
puede inc id i r en la función admin i s t ra t i va , carece de contro les 

Dos cosas están c l a r a s : i) con el contro l previo y concomitante l a Contraloría 
a s u m e como prop ia u n a función as i gnada por l a Constitución a l a s 
ent idades adm in i s t r a t i v a s a través de s u s of ic inas de contro l interno; y ii) l a 
función de adver t enc ia t iene u n a in je renc ia d i rec ta en l a t oma de dec is iones 
de los gestores fiscales. Ahora , es tas dos s i tuac iones o cu r r en mediante l a 
expedición de u n acto que carece de contro l por parte de otros órganos. 

<.<áí 
1 ^ 3 

Según fue expl icado en e l aparte 4.3 de es ta demanda , aque l acto cons is te 
en u n tipo sui generis que no es admin is t ra t i vo , en tanto no es l a vo luntad 
de l a administración e n c a m i n a d a a produc i r efectos jurídicos y por tanto no 
es suscept ib le de vía gubernat iva , pero tampoco es u n fallo de 
responsab i l idad fiscal que podría ser demandado ante lo contencioso 
admin is t ra t i vo . Se t r a t a de u n acto que incide en l a gestión fiscal pero que 
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nadie contro la s i no, a lo sumo , l a m i s m a ent idad que lo emitió a l momento 
de en ju ic ia r a l gestor. 

Piénsese en e l ejemplo en e l que u n funcionar io decide modi f icar u n proceso 
en curso por c u e n t a de u n a adver tenc ia de contro l preventivo rea l i zada por 
l a Contraloría. Piénsese que en ese caso i gua l se t e r m i n a produciendo u n 
daño pa t r imon ia l a l E s t ado . E n este escenar io l a ac t i v idad habría sido 
de te rminada por e l controlador, pero qu ien sigue siendo responsab le por el 
daño es e l gestor. E s c laro que ante l a recepción de u n a adver tenc ia e l 
admin i s t rador está en u n a situación s i n sa l i da en l a que, s i no l a cumple y 
se produce e l daño, es responsable ; pero s i l a cumple e i gua l se produce el 
daño porque el contro lador es taba equivocado, el gestor sigue siendo el 
responsable . E n e l entretanto, el controlador fiscal puede hace r adver tenc ias 
acer tadas o equivocadas de m a n e r a impune y s i n pos ib i l idad de ser 
controvertido n i dec larado responsable . 

6. Conc lus i ones y pretensión. 

L a Constitución t iene u n p i lar fundamenta l compuesto por el pr inc ip io de 
separación de poderes y l a ex i s t enc ia de u n s i s t ema de pesos y con t ra pesos 
que, de fo rma general , consiste , como mínimo, en : i) l a asignación de 
funciones d i ferenc iadas a los órganos públicos p a r a ev i tar l a exces iva 
acumulación de poder; ii) l a autonomía en el cumpl imiento de l a s 
competenc ias de c a d a u n o y l a abolición de in je renc ias ex t e rnas ; y iii) le 
ex i s t enc ia de contro les a l a s ac tuac iones por parte de otros órganos, en 
espec ia l los j ud i c i a l e s . 

E s t o s e lementos se a r t i c u l a n de diferentes m a n e r a s dependiendo de l a 
ma te r i a de que se trate . P a r a el caso de l a s func iones admin i s t ra t i va , 
e jerc ida p r inc ipa lmente por los órganos que componen l a r a m a e jecut iva, y 
l a de contro l fiscal, e jerc ida por l a s contralorías, existe u n elemento 
necesar io p a r a garant i zar d ichos pr inc ip ios que es que el contro l s ea ejercido 
de forma poster ior y se lect iva. De es ta forma, se dice que l a Constitución de 
1991 tiene u n p i l a r fundamen ta l consistente en e l modelo de contro l fiscal 
posterior y selectivo como garantía del pr inc ip io de separación de poderes y 
del s i s t ema de pesos y contrapesos. E l l o se desprende de l a s d i scus iones 
dadas por l a A s a m b l e a Nac iona l Const i tuyente , de di ferentes artículos 
const i tuc iona les y de l a j u r i s p r u d e n c i a de l a Corte Cons t i tuc i ona l . 
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E l acto legislativo 04 de 2 0 1 9 hab i l i t a a l a Contraloría p a r a que, además de 
l as func iones y a as i gnadas , pueda ejercer contro l fiscal preventivo y 
concomitante a través de l a función de adver tenc ia en t iempo rea l , con lo 
c u a l se le permite inc id i r en el ejercicio de l a función admin i s t r a t i v a 
mediante u n acto que no tiene control . 

A l ana l i z a r l a pos ib i l idad de coex is tenc ia del p i lar enunc iado (premisa 
mayor) con l a modificación in t roduc ida por l a n o r m a que se d emanda 
(premisa menor) se ev idenc ia que existe u n desconocimiento i rreconci l iable 
de l a s egunda sobre l a p r imera . E n efecto, l a re forma: i) e l im ina l a 
diferenciación de func iones entre administración y Contraloría a través de 
l a suplantación de l contro l previo por parte de es ta última, con lo c u a l se 
genera u n a exces i va concentración de poder; ii) e l im ina l a autonomía en l a 
gestión fiscal en l a med ida en l a que hab i l i t a l a función de adver tenc ia 
prevent iva y concomitante por parte del m i smo órgano que luego podrá 
responsab i l i zar fiscalmente a l dest inatar io de d i c h a adver tenc ia ; y iii) 
permite que lo anter ior o c u r r a mediante u n acto s u i generis que no es 
suscept ib le de ser controlado por ningún otro órgano. E s t o s aspectos h a c e n 
que se trate de u n a sustitución cons t i tuc iona l y no de u n a re forma. 

As i , dado que e l Congreso no tiene competenc ia p a r a camb ia r los p i lares 
esenc ia les de l a C a r t a de m a n e r a respe tuosa so l ic i tamos a l a honorable 
Corte Cons t i tuc i ona l que declare inexequible los apar t es demandados de los 
artículos 1 y 2 de l acto legislativo 04 de 2 0 1 9 . No obstante , dado que el 
control fiscal preventivo y concomitante no debe ser v isto de m a n e r a a i s l a d a 
sino en conjunto con los demás poderes que tiene l a Contraloría, so l ic i tamos 
que, de cons iderar lo adecuado por l a Corte, se real ice u n estudio integral 
del Acto Legis lat ivo. 

7. Not i f icaciones 

Rec ib i remos not i f icac iones en l a C a r r e r a 5 # 6 6 - 2 9 de Bogotá. 

os Honorable 

:io Páva L u 
C . C . ' 7 5 . 0 7 f 185 
T .P . 9 5 . 7 8 5 

dos. 
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Luis Alejandro Ramírez Alvarez 
c e . 81.717.376 
T.P. 185.084 

CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA 
BARCELONA - ESPAÑA 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
REC, DE FIRMA EN DOCUMENTO PRIVADO 

En la dudad de BARCELONA el 07 noviembre 2019 12:20 PM compareció arrte el cónsul: LUIS 
ALEJANDRO RAMIREZ ALVAREZ ¡dentit¡cado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA 81717375, 
BOGOTA D O. - CUNDINAMARCA, quien manifestó que la firma y huella que aparece en el 
presente documento son suyas y que asume el contenido del mismo Con destino a 
COLOMBIA 

El Ministerio de Relaciones Exteñones de Colonibia, no asume responsabilidad por el contenrdo 
del documento. 

Firma del Interesado 
MMSTERIO DE RELACIONES EXTERIOflES DE COLONBIA 
HAISA DEL TRANSITO BELLO TORRES 

Firmado OígílaAnente 

t 
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Cotejo exitoso RNEC 
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FONDO ROTUTORIO EUR 17,00 
TIMBRE EUR 9.00 
Fecha rJe Expediraón: 07 novrembre 2019 
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